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INTRODUCCION 

1 : 
' 

La temática que me ocupa, t ie11e una nutrid.a importancia en 

el d�recho laboral que no puede pasar desapercibida por los 

abogados litigantes, precisamente por el obj�to que ellos per 

siguen. . 
1 

Mi inclinación por escoger éste tema del berecho Laboral fue 

muy acertado, en vista de la nueva legislación vigente. y su 

in t'·erpretac ión de acuerdo con 1 a hermene�ti_ca fur_idi c:a. Co 

mo también al uso reiterado que de los rre-:c:ursq� s_e ejercita, 

por las f al ene ias en que incurren nuestr@;s Jueces. 

, 

R a z ó n su f i e i ente par a es ta b 1 e� e r e 1 ar id airl.le•s: y pre c f s iones , 
.. 

en éste arduo tema, sin dejarnos influernr:ia:r de interpreta 

· cione� equivocadas de doctrinantes y es·c111elas jurídicas que

reflejan su ideología.

Este trabajo se realizó con un conjunto al.Je.-- textos con cáte 

drá nacional, jurisprudencias, que refuerrzan y enriquecen 

ésta empresa que me he propuestó llevar m su- finalización 

con planteamientos serios. 

1 
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En páginas posteriores he incorporado las innovaciones o re 

formas qÚe se hicieron al Código Sustantivo del Trabajo y al 

'Código i Procesal Laboral, en mate ti a de recursos, como lo son. 

la Ley 2a de 1984 y la Ley 11 del mismo afio.· 

Mis aspiraciones para con ést� trabajo es que, in urt futuro· 
• 1 

venidero sirva de medio de consulta y cátedra d� estudio pa 

ra }os estudiantes de las Ciencias Jurídicas de mi universi 

dad, ya que cnmo lo planteó en mi trabajo, es una Tesis con 

todas· las subrogaciones hechas hasta el pres�nte� por el Es 

tado Colombiano en materia laboral. 

2 
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L 1 LOS RECURSOS 

:'. 

1. 1. 1 ·. Concepto

; . 

l. MARCO LEGAL

_Ya está averiguado· que el J�ez ·es u.no de los sujetos del pro 

:ceso. Y como su función en éste es_, segdn el _derecho, admi 

nistrar justici� S�CUNDUM 0US, entonces tiene que contraer 
' l 

su actividad a concretar en sus decisiones la voluntad abs 
. 

' 

t.r:acta contenida en la ley.
. ' 

l '• 

,·, 

"'•: (.l 

Pero como obra humana que es;- I'a. resolución judicial no siem 
: . . 'J.. ;:-:. '•-,..:_ 

pre cumple su·finalfdad propia; cqm� el producto de la ihte 

1 igencia del hombre·, está expué.stc/ �'1 e-rror·. Frente a ésta 
: ' 

eventual anomá1p1. y ante la-imposibilidad de que el Juez pue 

da corregir of icidsá.mente toa'os los yerros conte_nidos en u 
1 ' 

-na providencia suya •. los ordenamientos procesales han con:: 
' 

.. 

sagrado los r�cursos para ·que los litigantes busquen median 
:_: 

te el oportun6 ejercicio de ellos; la corrección de las fa 

lencias apuritadas. Ua palabra Recurso, del latín Recursus, 

3 
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·es acción y efecto de recurrir. Judicialmente es la acci6n
. . 

que conce9e la lay para reclamar la corrección de los erro

res de fo.ndo o con violac-ióh de· las normas · legales que· go

biernan �l procedimiento, cuando el juzgador aplica indebi

damente :1a ley, o cuando deja de aplicarla, o porqui la in

�erpreta erróneamente, o porque incumple la ritualidad esta

b�ecid� por la ley·a1 proferir la respectiva providen�ia.

,, 
;, 

Natural es que cuarido ello ocurra, existe una via adecuada 

·para·obtener la corrección de tales errores, pues la ausen

�ia �e un remedio jurídico para.tal fin �eria contraria a

.la equidad y al derecho.

1.1.2 -Fundamentos 

\¡ 

l 
,., 

, Las decisiones de los órganos·j�its�iccipnales tienden a ma 

·nif estar o declarar cuál es, .. ·en,. el caso ·concreto que resuel

ven, la voluntad del 'legislador ex�res,�a en la 1·iy. Para al 

canzar esta meta seria, se les -impon-e, .como. es apenas obvio.

pensarlq, el deber de realizar lá labor de lógica jurídica

que requiera el recto discernimiento de los pertinentes pre

ceptos de dere_cho .· \ ,

,· 

El Est�do ejei�e así; pbr medio de sus jueces, una activi . . ' 

dad con la aspiración de que resulte idealmente perfecta, 
/ . . 

o sea, que la voluntad que declara en una resolución corres 

4 
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panda con la verdadera y auténtica que se expresa en la.ley. 

Al logia de es�e ideal de perfección re�ponden los recursos . 

. Mas, como lps jue¿es se eligen entre los hombres, el Bitado 

no puede asegurar ni menos garantizar la existencia de jue. 

ces infalibles. 

,. 

Esta natural imperfección humana, inevitablemerite expuesta 
·'

·· al error, es susceptible por lo tanto de ocasión.ar a los li ·.
1 

. .

tigantes algún perjuicio o .lesión a sus intereses. En la e

xistencia cierta de tal gra�amen se ha ubicaáo siempre, el
.

r

fundamento jurídico de los recursos, puesto que, como lo he

mos -dicho ya, éstos tipific�n il medio d� control de la le

galidad de las providencias judíciaies ..

Quiere el derecho procesal que el examen y la decisión de 
i ' 

hermeneútica jurídica no se hcigan en una sola'oporturiidad,· 

sino que exista la posibilidad de su revisión para purgaf 

lo·s de vicios, a fin de que s1 alcance en e�los.i la rr:iayor po 
,. 

. ' 
\ 

sibilidad de acierto y por cohsecuenbia, 1la confianza del 
. 

i ' 

pueblo en la jurisdicción estatal. Con este principio con 
1 • 

sagra positivamente los recursos, mediante el ejercicio de 

los cuales, las partes cooperan con.el juez p�ra lograr el 

ideal de jdsticia. 

1.1.3 Definiciones 

5 
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;,Genéricarne�te hablando, los recursos son los modos o manera 

como se �royecta en la práctica el dere�ho de impugnación; 
. 1 . 

rned iante e11 os el 1 i ti gante ·que· se encuentre frente a un a.e 

. to jurisdiccional que estime perju·d_icial para s1:1s _intereses 
/ 

puede p�brnover su revisión, a fin de que� dentro de los pre 

cisos límites que la ley le confiere, se corrijan las irregu 

laridad�s en que se incurr�6. 

Exprese¿ Ugo Rocco, · concepto que en su esencia puede ajustar 

. se al iistema Colombiano, qú.e "El derecho p'rocesal, recono 

ciendo'que un ánico juicio no ofrece-suficientes garantías 

:de.justicia en la delicada l�bor de )ógica-juridica, enco 

mendada a los órganos jurisdiccionales, quiere que el exa 
·. . •. 

I 

men y li decisión �e una �ontroversia no queden terminados 

de ·una ;sola vez., sino que haya la posibili.:dad de las dos ins 
'. -�: . ' �' 

r· tancias'�. ·;:_, .. :
....i (. ., . 

'1 
... . 

En concepto de Eduardo J. Couture,···.reclii-so quiere·}decir li 
. . ' 

teralmente, regreso, al punto de .. parti.da
-! 

Es . un re-correr; 

la palabra denpt� tanto el recorrido que se hace nuevamen 
• ' 1 . \ 

¡ ' 

te ..... ,. como _ei m��io de impugnación por virtud del 'cual 

se. re.-corre e ( pro C1e so ; 

' . 

En términos gEfoerales, podemos definir los recursos, 
'• 

' j 

como 

el derecho sub)etivo de los litigantes para impugnar una 
1 

resolución judicial ,desfavorable, buscando asi que la pro 

6 



=jdencia se depure de los .vicios·o de�viaciones jurídicas 

'.:n ·que se haya incurrido al proferirla: O, como lo aceptan 

."a mayoría de los doctrinantes nacion�les, medios que ·tie 

,,en a su alcance las partes litigantes para pedir la enmien 

, a de las providencias del juez. 

f1nporta observar, eso si, que en_. el sistema Colombiano .no 

·3 caratteristica esencial de los rec�isos el que la provi 
1 

. . 

<:-)ncia recurrida no haya alcanzado, como si lo es para otros 

,,·denamientos procesales, como el ,Alemán, p9·r ejemJ?lO, en el
. 

1 

,:al con el ··recurso se impugna una resolución desfavorable 

; y t·oda via no firme". En.tre · ,nosotros es posible impugnar 

n�diante el recurso de revisió�, la sentencia que haya pasa 

--� en autoridad de cosa juzgada y, por ende, que se halle e 
... . -� 

- :➔cutoriada. Por consiguiente, nq_ es _a_ceptable en nuestro pais 
' ' 

f 
• ¡ ' 

.l concepto que de recurso d� Adolfo Schonke, al detir que 

·•es el medio de someter una resolución judicial, antes de que 

-.dquiera el carácter de cosa ; juzgada, a un nuevo examen en
'I ' 

.'.n-a instancia superior, deteniendo a.si la formación de la

osa juzgada. 

· .1.4 Naturaleza

·roda lo atrás discurrido nos impulsa a afirmar que los re

�ursas son, por su naturaleia, uri derecho emirientemente pro

,_;e?al.

7 
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Como derecho subjetivo del litigante agraviado, el recurso 

se.tra·duce en la facultad que no en deber, pues no hay obli 

. gación de recurrir de obtener en.mayor o menor medida nue 

vo discernimiento judicial de una cuestión que ha constituí 

do ya, objeto de decisión precedente; y como un acto pro�e · 

sal/apenas si es parte integrante de los derethos de acción 

y de contradicción, facultad que_ por_ lo _m:i.smo, · .. no es posi_ 

ble considerar como derecho autónomo, �desde luego que este 

medio de impugnación presupone siempre el ejercici.o de o 

tras actos procesales, anteriores a ella. y que a la vez fun 

dament.an y justifican su existencia. 
' 

. 
l 

A tal punto es indiscutible la··natural�za procesal de los 

recuisos, que algunos autores no vacilan al afirmar, que 
;· 

constituyen "precesos de impugnación" 
J 

en los cu·a1e·s se des 

tina un trámite especial a 1 a > crítica ·de los' resultados de 

un proceso anterior; criterio este que si bien en Colombia 

p·uede predicarse respecto a la revisión y. a 1.a nulidad del 
., ' 

fallo arbitral, no es aceptable sin• emba,rgo c·on relación a 

los demás recursos, los cuales operan precisamente dentro 

del proceso que aún no ha fenecido. 

Como integrantes que son del derecho de acción� los recur 

sos son una institución procesal que participa de los mis 

mos caracteres de aquel derecho; se vinculan al principio 

dispositivo, aún cuando son .de orden público. Así como, por 

8 



::.:· regla general, en el proceso c i vi 1 sólo ve al juez actuan

do -en virtud de su demanda que se le ha formulado, a�f taro 
. ¡ . 

bién sólo . se le encuentra revisando providencias cuando c_on 

tra ésta.;5 se han propuesto recursos. ·Pero, corno a su vez, 

los recursos se vinculan con la organización judicial y su 

reglamentación depende de fin�s que trascienden el interés 

de los asociados, son de orden pdbli�o, y por tanto �as le 

yes que los gobiernan no pueden renunciarse por convenios 

particulares. Por _ello no es permisible· la renuncia previa 

a los �ecursost admitirla .seria tanto como aceptar la regu 

_lación convencional del pro�edimiento; la facultad procesal 

·de ienunciar a un 'recurso s&lo -�ac�.cuando la providencia

pertin:ente se ha proferido y, se h� notificado al litigante

afectado· con eJia.,
_! 

·r� 1 �5 . Ciases 

•' 

No es ciertamente uniforme la clasific_ación que la doctri 
,_., � 

na universal del derecho hace de es�e especial acto proce 
. ..  1 ........ • 

sal, desde luego qrie la regulación positiva de los recur 

sos no es igual· ei1 todos los paf ses. 

En esta materia se hace necesario para la mejor comprensión 

lógica, refer)rnos .al derecho civil vigente de Colombia que 
. ' 

a pesar de no.clasificar los recursos, los enumera y regu 

la, y solamente calÍfica de extraordinario al de revisión 

9 
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'/ I

:/' 
.,', 

;-·y casación, Para que no· haya duda al respecto, es necesario 
¡ /. 

es·tablecer· en la materia que nos ocupa,.· no exi_ste el· recur 
I_ 

so extrao�dinario de revisión. 

i' 

.-, 
'-•. 

1 

:! 

/ 
'. 

1 ' 

' .,,. 
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2. RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINA�IOS

2.1 DEFINICION 

Teniendo en cuenta el procedi�iento a que se
1
ven sometidos 

• . • 1 ' • 

los litigios de toda índole, se hace indispensable precis�r 

los.caminos o itinerarios qµe una providencia desfavorable 

para los intereses de u� litigaµt� puéda sér objeto de un 

sanea�iento, de�urándole los vicios en que el juez incurrió. 

Y todo lo anterior se logra por vias ordinarias y vías extra 

ordinarias. 

L� clasificación de los recursos en ordinarioi j extraordi 
;
/ 

narios· si es unánimamente aceptada por la doctrina· del dere 

cho procesal, muy a pesar de que son variados los c-riterios 

de l0s expositores para dist�nguirlos. 

Aliunos autores toman como·pauta para la diferenciación del 

juez que tiene atribución para conocer del recurso. En efec 

to, Roce o expresa que son "medios_ ordinarios, ?-quel los que 

.·11evan el examen de la cuestióri ante un órgano jurisdi�cio 

11 



nal superior (apelación, casación); medios extraordinarios, 

los qu·e llevan el nuevo examen de la cuestión ante el mismo 

.órgano que ha decidido ya una prtmera vez" .. Otros doctrinan 

t�s toman como punto de partida para la dis�inción, el mayor 

o menor ndmero de vicios pr6cesales que pueden repararse.cori

el :recurso. CHIOVENDA acoge .éste criterio al decir que "con · 

los medios ordinarios se pueden denunciar cual�uier vicio de 

la sentencia impugnada ..... , ·mientras·que con los medios ex· 
1 

t raord inar ios 1 as partes s.ólo pueden denunc i_ar determinados 

vicios de las sentencias'', y observa como cdniecuencia, que 
¡ 

''el juez que pronuncia basándose en �n �edio ordinaiio itene 
,. f 

' -

el mismo conocimiento y loi mi�mos poderes instructorids a ba 

se de las cuales fue pronunciada la primera sentencia, mien 

tras ·que los poderes del juez en las impugnaciones extraordi 

narias están limitados. 

,. 

Para Guasp, son recursos ordinarios los que "se dan con cier 

to carácter de norma 1 id ad dentro de 1 orden ami ,en to pro ces a 1 " , 

y -extraordinarios los que "se configuran. de u·n modo mucho 

más particular y 1 imi tado 11
, · de 1 o cual deduce, como razón de 

carácter extrínseco para calificar los recursos, la mayor fa 

cilidad con que el ordinario es adJJ!itido y el mayor poder que 

se atribuye al juez encargado de resolverlo. Han de darse en· 

los extraordinarios, dice: "las notas estrictamente inversas 

a las de los ordinarios que acaban de examinarse, tanto en 

cuanto a las personas como en cuanto al juez". 

12 



Pero es sin duda la mayor _o menor medida de conocimiento que 

se--.11es· dá a los tribunales competentes,. lo que determina el 

_criterio predominante para calif!car los recursos de ordina 

r ios o ext raord inar ios. Para Podet ti, "1 a ba_se para esta cla 

·sificación legal es, sintéticamente expresada, el ámbito de

cono,cimiento que p�rmi ten", .sin embargo, Ibañez. Frocham, ob

serva que "resulta muy útil admitir �ste_ hecho\(la mayor o

menor extensión en los motivos con que se puede impugnar u

na resolución): que para 1� procedencia de ciertos recursos

basta que la resolución jud·icial haya si�o �;rregularmente

dada o se pretend� que esté mal fundidi; -en tanto qtie oirbs

sólo son admisibles por cau'sas ,precisas señaladas en la· ley·

y no por simple mal juzgamienta.

El código de procedimiento laboral no hace distinción entre 

recursos ordinarios y extraor'dinatios .. Como és sabido, en far 
' 

, 

ma reiterada; la legislación laboral no contempla el recur 

so de revisión, éste extraordinario por excel�ncia, y sola 

mente se encarga de señalar en su Art 62. y ss·. los recursos 

procedentes en esta materia, y además el recurso de casación 

de carácter extraordinario, criterio este que no ofrece dis 

cusión alguna. 

Dicen al punto, que por oposición a lo que es normal u_ or 

dinario, lqs recursos extraordinarios son excepcionales y 

sei caracterizan por ser eminentemente restringidos o limi 

13 



tadoff, po� tres aspectos: 

La clase de providencias impugnables con dichos recursos, 

los motivos o circunstancias para atacarlos, y la activi 

dad jurisdiccional para su conocimiento y decisión. No son� 

pues,, entre n�osotros, corno si ocurre en otros ·si_sternas po 

sitivos, la clase de juez llamado al ·nuevo exam_en; ni la 

·· naturale-za del error reparable c.on el recurso (IN PROCEDEN

DO O IN JUDICANDO): ni tampoco 1 a terrninac ión o no finaliza

ción del proceso en donde se haya dictad� la 1 providencia

co�batida, factores que vengan a servir de elemento dife

rencial.

, .  

Es necesario advertir, por_ último, que para algunos exposi 

tores los recursos extraordinarios son de dos espeties, se 
' ' 

gún ·que con ellos se tienda a: infirmar· 1a cos:a· juzgada, o 

solamente a impedir que la sentencia álcance ejecutoria. 

Guasp habla, en efecto, de "tinos recurs0s excepcionales, ca 

racter izados más bien· corno acciones impugnativas au tónornas, 
'

los cuales se singularizan por romper la unidad del proceso 

con el proceso recurrido, y por dar 1 wg@;r a una tramitación 

que no afecta tanto a la firme za de la Fesolución, sino a su. 

a-q. tor idad de 1 a cosa juzgada rnater ial, ya que constituyen un 

ataque al proceso principal, en vista ille una acción autóno 

rna distinta, que se ventila en proceso independiente 11
• 
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Criterio éste que se aviene o armoniza.perfectamente coh el 

sistema legal colombiano, puesto que al'paso que el recurso 

.extraordinario de casació� sólo procede contra sentencias no 

ejecutoriadas, o sea cuando el proceso está aún en desarro 

llo, concepto éste que se analizará_ en lineas posteriores; 

la r'evisión y la anulación del laudo arbitral,' que por su na 

turaleia también son extraordinarios, ;;uponen una sentencia_ . 

f inT\e, c·on efectos de cosa juzgada mate:rial y por ende el fe 

necimiento del proceso en que�ella se dictó.

. . r 

Se-observa que tanto en los recursos ordinarios y extraordi. 

narios coexiste un interés púbiico, cual.es la observancia 

de la voluntad de la ley, con ��o �rivaillo, que :se traduce 

en, el agravio inferido a las part�s, télii1b ién es cierto que 

los primeros miran primordialmente a 6;;t� �l�imo.interés,al 

paso que en los segundos se inspiran generalmente en· un in 

terés público preeminente y d.istinto al d,e la parte agravia 

da. 

2.2 SEMEJANZAS ENTRE LOS -RECURSOS ORDifilARIOS Y EXTRAORDINA

RIOS 

El fundamento de todo recurso, se ha di��o, consiste por u 

na parte, en la falibilidad humana, y ,P®l1 otra, en el. inte 

rés social de que la justicia se admirri$tre con acierto. A 

s:i, pues, siendo los recursos la proyeccd-6.n, del derecho de 
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impugnéU.rión, o los medios di versos como éste se e j e·rce, ·. re 

sult.a incuestionable que entre los ordinarios y los extraor 

drnarios existen clarísimas semejanzas, cuales son: 

El interés para recurrir, la oportunidad de su interposición· 

y la•procedencia de ellos frente a las decisiones judicia 

les. 

2.2.1 Interés 

Presupuesto comdn a todo recurso, es la existencia de u� in 

.. ter�s legitimo en el impugnador, que se conireta �n el agra. 
\ 

vio que la providencia atacada·cause al recurrente. 

A tal punto es ello cierto, que.hoy es axiomático en dere 

cho procesal afirmar que no hay recursos sin 1interés y qu�

ésti se traduce en el perjuicio que p�ra el impugnante cau 

se la providencia. 

En consecuencia, si se piensa en la reposición Q en la ape 
. . 

lación, que son recursos ordinarios, para su admisibilidad 

se requiere, primeramente,·que la providencia que por esas 

�ias se combate sea perjudicial para el impugnador; lo mis 

mo ocurre, y tiene que ocurrir, con la casación, la revisión 

y la anulación de laudos arbitrales, que son todos medios 

ex(trraord_inar ios de - impugnación. Su admis ib il idad depende de 
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'· ' ., 
,i 

:,que 1� senfencia cuya revisión se pretenda, o la que se ata 

ca mediant� la casación o el recurso anulatorio dicho, tau 

sen agrav-io o perjuicio al recurrente. 

Empero, :es preciso observar que para este efecto el gravamen 

a que se alude es un concepto eminentemente objetivo y con 

siste en la diferencia existente entre lo peticionada o pe 
/ 

dido por el litigante y lo obtenido en la sentencia_, lo cual 
,, 

signiflca que, desde un.aspecto negativo, c�rece de derecho 

de impügnación la ,arte qu� ha obtenido d� la jurisdicción 

la concesión de la-. totalidad de sus pretenciones. Sin embar 

g o ' ' e 1 r efe r ido a g,r a Vi o. O· g,,.i{a V amen no 11 e Ces ar i amente t i en e 

que repres:enta.r determinada¡ situac,i6n.econ6mica, .Pues, bas 

ta par?- j:ustif icar:1ú lo die·s:ffavorable que la resolución re 

pr.eserita para el s:w:j,eto: d'e] :recurso. 

· 2 . 2 . 2 · Op,o r t unid ad ' 1 

,· 

. :..�:· 

'J. 1 
'•- .• : 

I_gualmente, los recursos ordinarios .se asemejan a· los extra 
• • . �\ c.,;• -- . 

ordinarios, por cua�to el eficaz ejercicio de unos y otros
J, 

está dominado pbr �l principi6 de la eventualidad o preclu 
; 1 1 

sión, conform� al. �ual los liiig�ntes deb�n ejercer sus de 
: ' 

·rechos dentrotde l�� preciios términos que para ellos indi
,,

ca la ,ley rit�aria,· so .pena de que si tal cosa no hacen, el

derecho se corisidera precluído.

17 



TLatándose de los recursos, la ley procesal ha establecido 

plazos o términos, más o menos largos, según la naturaleza 

-del recurso, dentro de lo$ cuales se deben proponer. Si se

piensa en la reposición, en la apelación, en· el de hecho o

en la súplica que son los recursos ordinarios, para su in

ter�osición existen términos· preestabl�cidos legalmente,fue 

ra de los cuales el recurso se torna _inadmisible; _si se pien 

sa �n li casación, en la revisi6i o eri la anulación de lau

dos arbitrales que son los' recursos extraordinarios, también 

la ley establece plazos para la ef,icaz propa¡sición de dichos 
• 1 

medios de impugnación.
l 

2.2.3 Providencias Judiciales 

Ya hemos dicho que los recursps, como acto p�ocesal, estruc · 

turan el sistema de control y fiscalización de los actos del 

juez que se llaman resoluciones judiciales; el 9bjeto· de los 

recursos lo constituyen única�ente, pues, las;providencias 

del juez, llárneseles autos o sentencias.· 

Cuando se trate de otros autds que no sean provei�ientos ju 

diciales, corno lo es, por ejemplo, ·la indebida noiificación 

del demandado, no es que la irnpugn�ción de ellos sea inadrni 

s ib 1 e, sino que el recurso se toma en vi a in idónea para cues 

tionar con eficacia su validez� 
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2.3, ITIFERENCIAS ENTRE LOS RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDI 

NARIOS 

Péro �i como lo hemos visto, los recurso$ ordinarios y los 

·extraordinarios guardan indiscutiblement([ similitudes en al 

gunos de sus aspectos, es evi�ente que_mtre ellos hay asi
' . . 

mismo,. profundas diferencias que se- proyi:rctan principal f-si '=-' ·,--

mamente. en d6s puntos:

Los motivos para su procedencia y la actiiv:i1dad jurisdiccio 

nal para su estudio. 

' 

2.3.1 Limitación de Motivos o Causales 

, < 

Tratándose de los recursos ordinarios rro hay, en· efecto es 
' ' 

tablecidos por la ley, motivos determirraibs� para que sólo. 

en presencia de uno o algunos de ello's :eD recurso interpues 

to pueda interponerse y admitirse� 

Asi por ejemplo, la ley pe_rmite al liti-grnte desfavorecido 

con una sentencia, apelar de: ella, pero n-o· le dice ni expre 

sa ni tácitamente, que dicho recurso soüa,pr.ócede en deter 

minadas y especificas circunstancias qu.-e 1·a. misma ley ha pre 

establecido: 

En la apelación, basta su interposiciómi Y, concesión para que 
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er juez AD QUEN adquiera el deber de decidirlo, lo · cual no 

ocqrre con los recursos extraordinarios-, porque éstos sólo 

proceden por los motivos o circunstancias que taiativamen 
. 

. 
. 

te la ley determina; en estos, pues, no basta para su deci 
. . 

•sión que el recurso se interponga, sino que para ello, es

menester además que lo sea en los supuestos o·por las cau

sales que la ley indica.

·1 

Expresa Jacqques Boré que la casación es un recurso extraer 

dinar io y no ordinario, puesto que el la no p·ermi te interpo 
. ' ' 

nerse sino solamente por ciertos motivo� detetminadd poi ·1a 

ley·, y porque además, como Yia extraordinaria de ·recurso só 

lo está abierta cuando los recuTsos ordinarios ya se hayan 

agotados. 

De todo el lo se desprende esencialmente que, '. rel·at i vamente 

a una sentencia no hay causales específicas para impugnar 

1� por vía de apelación; y qui, en cambio, sí: las hay para 

atacarlas por la via de casación o revisión. Lo que signi 

fica en dltima, que es clara la voluntad del legislador en 

el sentido de restringir el ndmero_ de las sentencias que pue 

den recurrirse extraordinariamente. 

2.3.2 Actividad Jurisdiccional 

Es quizás en la-actividad del juez llamada a decidir el re 

20 



, . : ,;. '�-:: :._ --� ( . _ ... ·� 
.. . , 

- .· 
-.-... .

Chllrso en donde se aprecia-con mayor n_itidez la diferencia 
l. 

entre los,·medios de impugn.ación ordinario y los extraordi 

narios. 

En efecto, tratándose de l-0s primeros, el fallador salvo 

en lo referente al fenómeno impeditivo de la reformación 

en perjuicio no tiene limitación en su actividad jurisdic· 

cional; por tanto, puede y debe examinar la providencia re 

currid� por todos los aspectos jurídicos, y no sólo en los 

que.invoque el recurrente.· En los extraordinarios, en cam 

bio, la actividad jurisdiccional se haya· limitada a las cau 

sales que, establecidas preiiamente por la ley, haya invo 

cado en forma expresa el recurrente. 

Lo. que, configura la naturaleza extraordinaria de algunos re 
1 

• ,j • • • 

cursos·estriba en que estos se auEorizan por motivos especi 

ficos j restringidoi que, por �er taxativos, no es posible 

ampliar analógicamente. Por lo tapto, �l juez que.está lla 

mado a decidirlo debe resolver dentro de los limites que le .. • ' ,: <!,,... 

demarque el recurrente, los que no puede rebasar, por impe 
' ' 

dirselo el carácter.extraordinario del recurso. De no actuar· 

asi como lo observa Ibañez Frogh¡:1n "un tr.ibunal ·de casación ' ' 

se convertiri� en.un verdadero peligro público si, con to 
., 

do el -poder que enviste., se creyera competente para prever 

conclusiones fácticas, cuando su misión es ajustar a ella 

la correcta definición jurídica". 
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2.3.3 Recursos Ordinarios y Extraordinarios en el Derecho 

· Laboral

La legislación laboral, en materia de recurs9s, sólo se ocu 

pa de establecer en forma taxativa los medios impugnativos 

utilizables, cuando un proveido le es desfavorable a una de 
. 

.

las partes en forma total o parcial. Mot.i-vo poderoso para ·ha 

cer uso · de la analogía con el derecho ·civil. 

Puede afirmarse, que, uno de los recursos e�traordinarios, 

es. el de casación, medio éste impres¿i�dihle �n el ¿amp6 1

¡¡ 
¡ . 

del derecho, por ser éste un r�curso e5pecialisimo. Todos 

los demás recursos que se intetponen en esta materia, son 

indiscutiblemente ordinarios; puesto qrne el recurso de re 

visión no es procedente en la legislacHín del tr·abajo. 
1 • 

En síntesis, sólo nos resta decir que .e]. único recurso ex 

traordinario en esta materia,es Casacióllll. 
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3. RECURSOS EN MATERIA LABORAL-

3.1 SU ENUMERACION Y SUS REQUISITOS 

Como es sabido, las provide�cias judiciales pueden dictarse 

con falta de fondo o con violación' de:. los pr1incipios que .g9 

biernan el procedimiento, Yfl. porque el juez ,aplique indebi 

<lamente la ley o deje de aplicarla, ya porque incumpla las 

formalidades procesales al proferir las respectivas ·se'hten 

ci�s! Es natural, entonces, que exista una via:para.obtener 

la-corrección de esas providehcias o resoluciones judiciales, 

pues la ausencia absoluta de remedio jurídico para una deci 

sión judicial seria contraria a la equidad y al derecho y en 
:, 

general a sus grandes principios. 

3.2 ·REQUISITOS DE LOS RECUR$OS 

a) Que sean pr�cedentes.

b) Que sean interpuestos por persona há�il.

c) Que se interpongan oportunamente, es decir dentro de los

términos señalados por la léy.
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' . .... 

ffn, materia laboral, los recursos están· establecidos y regla 

mentados en los Arts. 62 y ss del Proce'dimiento Laboral. Es 

.tos recursos son los siguientes:. 

a) El de reposición.

b) El de apelación.

c) El de súplica.
\ 

d) El de casación.

e) El de hecho.

f) El. de homologación.
• 1 

3.3 RECURSO DE REPOSICION 

El denominado recurso de reposición procede contra los au 

tos interlocutorios, exclusivamente, conforme lo establece 
i ' 

el articulo 63 del Código de ·Procedimiento Laboral.· 

En una ocasión dijo la Corte ,�uprema de Ju.sticia q_ue "inter 

locutorios son aquellos auto� o pro�idencias que deciden u 

na cuestión de fondo diferenciándose, sin embargo, de las sen 

tencias, aunque éstas también deciden cuestiones de fondo en 

el _proceso, principalmente: por dos .motivos: 

Porque a diferencia de éstas, los autos interlocutorios no 

se profieren una vez se ha ago�ado toda la tramitación_ pro 

cesal propia de cada juicio, aunque a veces ellos pongan tér 
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·,_min9s de �anera definitiva a un proceso, y porque, adem&s 

la cuesti�n que se decide por medio de·un autó interlocu�o 

ria no e�· aquella sobre 1� cual versa de manera principal 

el debate procesal, o en otras palabras, que esta�uye el ob 

jeto principal de un proceso. 

Dificil es enunciar de manera taxativa el n�mero de autos 
; 

interlucotorios que se pueden dictar en un juicio, -son tan 
,, 

tos y tan variados, de acuerdo con la materia: de que· se tra 

te en :cada caso particular y· concreto, qu·e escapan a una 

enumeiación siquiera aproximada. Queda, pues, al arbitiio 

. del juzgador determinar en �ada casb, si un· auto· es inter 

locutorio o no .. Mas. cuando tenga duda·.·sobre el particular, 
/ 

debe pronunciarse por la afirmativa, ya que segOn el atti 

culo 65 del Código de Procedimiento Labor�l, el recurso de 
. . -�. k . . 

apel ac.ión solo procede para .. los �f:1.Jltos in ter 1·ocutor ios y no

contra los de sust��-ciación,-·y es· aconsejable dar a las par 
,. 

tes en litigio, siempre que ello ,,sea i{ósible, la·,garant�a 
,. 

de utilizar ese recurso. 

3.3.1 Oport�nida1 para propqner el Recurso 

,•,,

'El recrirso d� re�osición tiene lugar ante el mismo juez que 
,· 

profitió la ��ovid�ncia objeto del recurso y debe proponer 
-.• ' 

se oralm�nte,'d�ntro de la misma audiencia en que se dicta, 
: 1 

o dentro de los dos (2) días siguientes a su notificación,
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Guando ésta se hiciere por estados, como lo estatuye el ar 

iiculo 63 de Código de Procedimiento Liberal. 

Mediante la reposición se pretende la revocatoria, reforma. 

o aclaración de la providencia mit�ri�_del recurso y como

reqrtisito especialisimo de este recursó, debe· la 

curren te . indicar su fundamento y sustentar lo c6.n

nes
1
que ·estime pertinentes, expresando el motivo 

pugnaci6n, o sea, si pretende_que la providencia 

parte re 

las ra_zo. __ 

de su im 

se revo 

que, reforme o aclare, y en qué sentido. · Por-que si el recu 
' . { 

. r 

rrente no expone las razones én que fundi su impugnación y 

no expresa qué se propone con el recurso, limitándose sim 

plemente a manifestar que inteiporie el recurso·de reposi 

ci�n, no podrá el juez hacer un estudio a fondo sobre la 
r

.. 
? 

cuestión, por cuanto se pres�me que éste _c��ece de los po 
i . 

deres necesarios para adivinar qué persigue él recuirente· 

y en qué funda su pretensión: Pero si el recurs9 se.ajusta

a los mencionados requisitos,'. deberá el juez anal:lzar los 

fundamentos de la reposición'para acogerlos, si los consi 

dera justificados, o para rechazarlos en caso contrario. 

Revocar una providencia e� decir un provefdo'es: derogarla 

o sustituirla por otra distinta, d�jan�o sin efecto juridi

cb la anterior; reformarla, es modificar su contenido, su

texto de manera parcial, o sea, dejandm vigente una p�rte

y derogando la otra, es decir, mantener con piso jurídico

26 
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la parte no viciada, correcta e inevitablemente extinguir 

.la_parte contraria a los intereses del.recurrente. 

3.3.2' Cómo se tramita la Reposición 

De dos maneras se tramita los recursos de rep�sición de los· 

autos .interlocutorios en mater)a laboral, de a·cuerdo con las 

formas de notificación establecidas en el· articulo 41 del C6 

di�o de Procedimiento Laboral, a saber: 

L 1 • 

· l. Decidiendo el recurso 6ralmente en la misma audien�ia�n

:que es propuesta, es decir, cuando la notific�ción de 1� 

providencia se hace en estrados, "para lo cual podrá el 

Juez decretar un receso de media hor.a11
, 'como dice el ar 

ticulo 63 del Código de Procedimiento Laboral. 
' 
1 

i ' 

2. Decidiendo el recurso FUERA DE AU�IENCIA, dentro de los

tres (3) dias siguientés é,l ·su interposició,n, en el supues
' . 

to de que el recurso se interponga por eser i to, por haber 
' ; 

se efectuado la notificac{ón de la providen�ia recurrida

en estados. Es ésta la interpretación y aplii�ción corree

ta del citado articulo '63, pues asi lo dice expresamente

de manera clara:

1
1Se decidirá a más tardar tres (3) dias después11

, con ta 

dos a partir de. la fecha en que se interponia el recurso 
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por escrito . 

. Por consiguiente, violan la ley l.os juzgador.es ·que reservan 

la-mencionada decisión para la audiencia de �rámite que si . 

gue a aquella en que se profirió ·1a providencia interlocu�o· 

ria �ue se notificó_ por estados, porque tal ptocedimiento 

no está autorizado por la ley, pues es éste und de los ca 

sos exce·ptivos al sistema de la oralidad, expresamente in 
1 • 

dicados en el articulo 42 del Código de Procedi�iento Labo 

ral. 
. l 

3.3.3 No hay Reposición de
1

Re�psición 

1· 

Contra la providencia por medio de la cual �e decide ia '.re 
i ...

. J! 

posición interpuesta, no es viable, a su vez, la· interpos i . 

ción de nueva reposición. Est� es ·1a r�gla g�n�ril al res . 

pecto. Pero si el nuevo auto contiene puntos no.decididos 
., 

en el que es materia del recurso, habrá 1 ugar: a reposición 
:, '. 

sobre dichos puntos, exclusivamente: Por\ puntós nuevos se 

entienden, para el fin expresado, aquellos qu_e aparecen por 

primera vez en el auto que resuelve la reposición, en for 

ma de resoluciones y no, de conside�ando, pues lo que vin 

cula al ju�z. como es sabido, es la parte resolutiva de 

l�s providencias que dictan y no la considerativa.

Podemos afirmar que el objetivo primordial de la no repo 
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·< \ sición de ¡reposición es hacer termina.bles en el tiempo los

-p�cicesos, ,'porque de lo contrario estariamos ante una· situa
i 

'¡ 

�ión de inestabilidad eri las relaciones jurídico-procesales.

3.3.4 No Recurribilidad de los Autos de Sustanciación 

Contra.los autos denominados de Sustanciación no procede ·
! 

riingdn,recurso, pero el juez podrá modificarlos o revocar 
,, 

·los· de',' oficio, en ·cualquier. estado del proc·eso, como lo di 

ce �xp�esamente el irticu16 64 del Códigq'de Procedimiento

'.Laboral. 

De acuerdo con la ¿1asificación que al respecto estableció 
' ' 

,. ' ¡ 

el a.rt:fculo 4·416, del anterior Códi'go de Procedimiento Civil 

(Ley 10'5 de l:9'31}, son autos de sustancia.tión todas las pro 
' ·:: --� . . ' . 

videnc'ias judiciales "que se _limi-tan a disponer ·cualquier 
... , 

' '.. , 1 
1 \ • • '·' • : • 

otro tram1 te de los que la ley establec0 para dar curso pro 

gresivo a la a,ctuación dentro o f,�era ./del juicio�\ O dicho 

'GOll mayor clatidad ,' son todas �.éJ.u�.11,p.s providencias' que -se 

-limitan a impulsar �1 proceso t a darli el curso normal· que
' 1 

' ! 

le corresponde,' de .acuerdo cOn la ritualidad propia estable 
' ' 

cida_por la ley par� la prosecu�ión de cada juitio, �eg6n

· ia naturalez� de las· acciones que se ejerzan en la demanda.

Estos autos rib reqtiieren motivación alguna, a diferencia de

los que, por 6posición, se denominan INTERLOCUTORIOS y que

deben fundamentarse siempre.
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Los autos de sustanciación no resuelven cuestiones de fondo 

sino que, como ya lo dijimos, .ordenan la prosecución del jui 

cio o del incidente propio, ·o respectivo o li iniciación de 

éstos. 

Un ejemplti que aclara mejor e�ta diferencia, es que el auto 

qµe admite la demanda.es de suitanciación, en tanto, �ue el 

que la inadmite es interlocutorio. El primero es una simple 

providencia de trámite, en tanto que el segundo ya. se refie 

-re a la negación de un presunto derecho, cuyo rechazo debe

fundamentarse en la providencia_denegatoiia.

Si se tiene en cuenta que la rap_id'ez, ·_,celeridad y economía

son notas características del procedimiento laboral, además 

de que' nada de fondo se decide en dichos a,utos, en cualquier 
. ' 

estado del proceso, ya que el· j
t

ii1 ·está �bligado a compren 

der la exclusión de dichos a�tqs, con el claro propósito de 

evitar que las partes dilaten, sin caU'sa justificada, la pro 

secución normal del juicio�· 
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4. RECURSO DE APELACION

4."1 GENERALIDADES Y PROCEDENCIA 

En virtud de la apelación, la cuestión resuelta por el juzga 

dor de primer grado va al ju·zgador de segunda instancia.quien 

·tiehe el mismo conocimiento que··e1 juzgador A QUO y, por tan

to� examina la cuestión sometida al recurso en todos sus as

pectas ·y con la misma amplitud con_-que·· lo hizo el juzgador

de.primera instancia.

-�-

El recurso de apelación procede 2ontra lós autos interlocuto 

rios- dictados eri la primera insfancia, como lo sefiala el ar 

ticulo 65 del Código de Procedimiento Laboral. 

Se inter'pondrá. oralmente en la misma audiencia en que son pro· 

·feridos, es decir, cuando· la no�ificación se hac� en ESTRADOS 

o por escrito dentro de los tres siguientes dia� a su notifi

cación, si la n6tificación se hiciere por ESTADOS. 

Pero en uno y otro caso es indispensable que el recurrente 
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Sustentado oportunamente, se concederá-el recurso y se envia 

rá el proceso al superior para su conocimiento. 

La manera como se redactó la mencionada reforma, da a enten 

der que sólo se refiere a las sentencias de primera instah 

cia,1 porque la ley establece.el recurso de apel�ción contra

las sentencias de primera instancia, ·en materüi\ civil, penal 

·· y labora.l, en el efecto suspensivo olvidando que e� esas mis 
1 

ma� materias está establecido.el recurso··de apelación para
f. .: 

determinados autos, que en lo l�boral coritiiáan llamándose
. ! ' ., . 

¡. ! 

Interlocutorios y que con relación a �sos autos. el recuisb

de �pelación se establece en lo· que se deno�ina etecto ·de
,·

volutivo o efecto diferido, que· se. surte sobre :copias de lo
,.

,. 

necesario para la evacuación de esos recursos, (Arts. 65 del.
í,. __ -: 

Procedimiento del T. y 356 del C. de P.C.).· 

Como vimos antes, contra los autos inierlocut�rios proc�de 

también el recurso de repo�ición. En consecuencia, la parte 
:, 

interesada puede proponer ditectarnente e} recurso de apela 

c ión, o como subsidiario del 'ae reposición·, caso de que in 

terpónga este recurso con arreglo a lo dispuesto en el arti 

culo 63, ibidem. 

4.1.1 Efecto en que se concede la Apelación 

Al· respecto el articulo 354 del C. de P.C. dispone: 
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::=. "Ar:t. 354 1Efectos en que se concede la apelación. Podrá con 

cederse 1� apelacióni 

1) En ef efecto suspeniivo, caso en el cual la competencia

del inferior se suspenderá desde que se-ejecutorie el auto

�ue la concede, hasta qu� se notifique el de obedecimiento

� lo résuelto por �l super.ior. Sin embargo, el jue·z podrá

conocer de todo lo que se refiera a secuestro y conservación 
. . 

;, 

de bienes .y al depósito de personas, siempre que la apela 

cióh no verse sobre algunas de esas cuestiones. 

2) ·En el efec�o devolutivo, caso en·el cual no se suspende

rá el '.cumplimiento de 1 a I?rov id�nt ia apelada ni el curso 

del . proceso. 

3) En el efecto diferido, caso�� el cual se suspenderá el

cumplimiento de la �roviden�i� apelada, pero continuará el

curso del proceso ante el inferior en ··10 que no d:ependa ne

cesariamente de ella.

"La apelación se concederá en el efecto suspensivo, a menos 

que la ley o .el re-currente dispongan otra cosa. Cuando según 

la ley deba é''o_nce·derse en el efecto diferido, el recurrente 
,. 

podrá' pedir c
f

ue se le otorgue en _el devolutivo". 
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4.1.2 Jurisprudencia 

. lllmproce_denc ia de 1 a apel �c ión cuando se ha· triunfado o se 

es absuelto: el que ha ganado un pleito porque la sentencia. 

le concede cuando pidió o 1 o absuelve de todos 1 os cargos 

de 1� demanda, mal haria en·apelar en ·razón de ·que·la opi 

nión dél sentenciador, expuesta en .la~ parte mot 1 va, no es 
• 1 

la misma· del litigante, sobre l"os hechos o el derecho, o
1 

• 

porque sus conceptos o palabr�s desagradan a ese litigante 

por razones sentimentales o de cua:¡.quier 1ord�n .. 

¡ 

. 
1 

Lo favorable o desfavorable está en lo qrie _la sententia con 

cede, ,niega u ordena; es decir en su parte reso1utivall �  

En nuestra materia, y acogien�o la terminolog�a tradicional 
l , 

al respecto, expresa el Código de Procedimiento Laboral, e·n

su articulo 65, que el recurso de apelación contra los autos 

interlocutorios "se concederá.'.en el efecto .devblutivo", en

vianda al superior copia o·foioscopi� de ;las piezas del pro 

ceso que fueren necesarias�para la evaluación del recurso, 
1 • 

las que se compulsarán por la: secretaria, dentro de los dos 

días siguientes al de la i�terposición del recurso. 

Al:disponer la citada norrni procedimental que el recursó de 

apelación contra los autos inter,locutorios "se conceder.á eri 

el efecto devolutivó''� quiere significar con ello que no se 
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susperide la jurisdicción del juzgador de primer grado para 
. 

. 

seguir conociendo del juicio, o sea, para continuar su t�á 

mite normal. 

Pero existen casos en que la jurisdicción del juzgador a quo 

queda delegada al juzgador del .. segundo grado en _tal forma y 

manera, . que aquél no puede seguir_ conociendo ciertas cues · 

tiones estrechamente ligadas con el auto apelado en el men 

cionado efecto. Por ejemplo: dijo en una oportunidad la Cor 

te Suprema de Justicia, la ·entrega de una suma de dinero o 

ef auto que d�creta un desemb�rgo, no pueden llevarse a efec 

to mientras la providencia que tal dtspone no esté en firme; 

y no lq está mientras ella esté ap�lad.a, así lo sea en el efec 

to devolutivo, porque puede_ el supérior revocar la orden, y 

entonces si ésta se ha llevado a cabo por .el juez a qua, se 

ha-inferido un perjuicio, que pued·e ser irreparable·a una de 

-las partes. La juri�dicción dilegida que condiciona la apela

ción en el efecto devolutivo _agre�a la_.CORTE, no p_uede inter

pretarse en un sentido irrestricto� o sea, el de que el juez

inferior pued� proseguir el curso de la actuación basado en

la providencia apelada cuando ésta refluye de una_manera di

recta y adn esencial sobre las p�ovidenci�s judiciales que a

ccintar desde la concep�ión del recurso dicte el juez a quo.

El Código de Procedimiento Laboral, acogiendo la doctrina y 
1 

la jurisprudencia al respecto, expresamente dice en el cita 
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·, .

do articulo 65 lo siguiente: 

·''La sentencia definitiva no se pronunciará mientras esté pen

diente la decisión del superior (sob�e el auto apela4o) cuan.

do esta pueda influir en el resultado de aquél�a11
·• 

4.2 CASO DE EXCEPCION 

Sin embargo, pese a lo dispue$tO en el aiticulo 65 del Códi 

go de Procedimiento Laboral, casos, hay en q�e. el recurso de 
. 1 

apelación contra los mencionados autos habrá de concederse 
s 

en el efecto suspensivo y no en' el devolutivo, como ocurre, 

por ejemplo, con el auto que rechaza la· demand�. Esto, por 

qu� �areceria de objeto, d� acuerdo con la finalidad perse 

guida.por la ley, conceder 1� apelación de d�cho auto en el· 

efecto devolutivo. 
1 ' 

4. 3 APELACION DE LAS SENTENC'.IAS DE PRIMERA INSTANCIA

El principio del doble grado de jurisdicción cori.�iste en que 

todo proceso, por regla general, sea conocido por ·dos jue 

ces sucesivos y diferentes. Este doble .grado jurisdiccional 

implica una garantía para los litigantes, por las siguientes 

razones: 

1) Porque un juicio reiterado hace por si mismo posible la
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corrección de los errores. 

2) Porque las dos instancias o conocimiento doble del juicio

está confiado a jueces diferentes. 

3) Prirque se presupone que el segundo juez, o juzgador de se

gunda instancia está mejor capacitado por su preparación y 

a veces por su pluralidad, para fallar con mejor acierto. 

De la regla general mencionada sólo se exceptúan los casos 

expresamente previstos en la ley, como ocurre en materia la 

boral con el juicio ordinario de única instancia (art. 72 

del C.P.L.): Mediante la apelación, el proceso decidido por 

el juez de primera instancia pasa al tribunal de apelación, 

entidad esta que tiene el mismo conocimiento pleno que el 

juez de primer grado y, por lo tanto, goza del poder juridi 

co necesario para examinar el.juicio en todos s�s aspectos, 

con la misma amplitud que lo hizo el juzgador a quo para pro 

ferir la decisión objeto del recurso. Su conocimiento versa 

sobre la relación decidida para el inferior y que aquél nue 

vamente va a decidir con base en el material probatorio adu 

cido al proceso en la primera instancia y también con base 

en las nuevas pruebas que se produzcan en la segunda instan 

cia, cuando fuere el caso. 
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4.3.1 Efecto en que se concede la Ap�laci6n 

Conservando la terminologia tradicional establecida al res 

pecto, preceptua el Código de Procedimiento Laboral en su 

articulo 66, que las sentencias de primera instancia son a 

pelables en el efecto suspensivo, recurso este que da lugar 

a la segunda instancia del juicio cuando el mentado Código 

dice que la sentencia de primera instancia será apelable en 

el efecto suspensivo, se quiere significar con ello la fal 

ta normal de ejecutoriedad de las sentencias de primera gra 

do durante el tiempo que la ley sefiala �orno hábil para lain 

terposición de este recurso, y también durante el tiempo en 

que la .sentencia esté sujeta a la decisión del recurso en la 

segunda instancia. 

Crincedida la apelición de la sentencia en el mencionado efec 

to, se remite el expediente al juzgador de segunda instancia 

para la evacuación del recurso, una vez q�e se haya ejecuria 

do el auto por medio del cual se concede el recurso. 

La concesión del recurso en el efecto suspensivo genera la 

consecuencia que se suspende la ejecución de la sentencia de 

primera instancia, hasta que recaiga el fallo del juzgador 

de segundo grado. Y como consecuencia lógica "la competencia 
t 

del inferior se suspenderá desde que se ejecutorie el auto 

que la concede, hasta que se notifique el de obedecimiento 
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:._ a lo resuelto por el superior", corno lo dice el articulo 354 

del Código de Procedimiento Civil. 

4.3�2 Modo y Tiempo para interpotier el Recurso· 

Dice el.articulo 66 del Código de Procedimiento Laboral que 

la sentericia de primera instancia s�rán apelables,-en el ·e 

fecto suspensivo, de palabra en el acto de la notificación 

o por escrito, dentro de los tres días siguientes. Y agrega

. la norma: "Interpuesto en ·áudiencia, el juez lo concederá o 

denegará inmediatamente; si por escr.i to,· resol verá dentro de 

los dos ·días siguientes". 

i 

Como s� ve, la parte interesada tfene dos oportunidades, y 
. ' 

dos modos, respectivamente, para interpon.et el recurso: 
.•. i . 

• !; }��• I 

.. ·••r' 

•,'.
.,
··· 

'·' . 

· a) De palabra en e1''acto de la notificación de·Ia sentencia.

·· - ... · . .
. : _  

b) Por escrit6 dentio de los t��s�§t�s siguientes, contados

a partir d� la fecha en que se le n6tifique la sentencia

en estrados. ·

De manera que�el acto de la notificación de la sentencia es 

transcendental para.- las• partes, como quiera que a partir de 

ese momento g6zan de un término perentorio para interponer 

el recurso de apelacíón contra ella. Vencido el cual preclu 
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ye la posibilidad de recurrir en apelación. 

A su vez, el juzgador está obligQdo a conc�der el recurso de 

apelación interpuesto en tiempo hábil, �e �sta manera: 

a) St se interpone oralmente.en la audiencia de .juzgamiento,·

alli mismo debe resolver al respecto.

b) Si se interpone por escrito, resolverá dentr6 de los dos

días siguientes.

4.3.3. Requisitos para la Procedencia de la Apelación 

.• . ' 

Para �ue el recurso de apelación sea procedente, es necesa 
•,·-. 

rio que se reúnan estos requisitos: 

1) Que quien lo interpone sea parte en el proceso, princi

pal, o incidental, siempre, que haya relación a una pro .

. videncia proferida en el incidente o porcion del juicio

dentro del cual es parte el tecurrente .

2) Que la providencia sea susceptible del recurso por man

dato legal.

3) Que el recurso se haya interpuesto en tiemp·o hábil, o

· sea, dentro de los términos señalados por la ley para
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' .

� con sh preferimiento, o por escrito, dentro de los tres días

siguientes al de preferimiento de la sentencia de primet'a

instancia,. junto con la·int�rposición dil tecurso de apela

ción, en; el supuesto de que el recurrente· no asista .a la men 

cionada audiencia de juzgamiento.

En efec.to, el articulo 57 de la �ey segunda de 1984 o.bliga 

al apelante a sustentar el recurso ante el mismo juez que 

profirió la sentencia recurrida en _apelacióh como condición 

sinequanon para conceder el recurso pues si así no lo hace, 

el juzgador a quo declarará desierto_s los recursos legalmen 

te ejectitoriada su sentencis de prim�r grado, dice as1 la 

citada norma procedimental: 

"Articulo 57: Quien interponga el recurso de apelación en 
• ,  

proceso civil, penal o l_abor,a� .deberá sustentarlo p·or escr'i

to ante el juez que haya pro{�rid·o la. decisión -correspondien 

te' antes de que se venza el 'térm_fno p_iTa resol ver la pet i 

ción de apelacJón. Si el rec·urre·nte .�o sustenta la apelación 

eh el término legal, el juez, mediante·auto que sólo admite 

el r�curso de reposición se declarará desierto, no obstante 

la parte interesada podrá recurrir de hecho. 

" . 

"Sustentado oportunal]len:te, se concederá el recurso y se en 

viará el proceso al superior para su con·ocimiento". 
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,1· 

·'Si con la �ludida norma procedimental se pretendió constre 

fiir al apelante para que sustente su recurso, con el fin de 

ponerle coto al proceder de
.
muchos abogados · litigantes que

·:,

se 1 imi té¡i.n a interponer el recurso de la apelación·, en los
; . 

casos que es procedente conforme a la ley, sin sustentarlo 

luego arite el juzgador de segundo gradó, debió adoptarse un· 

r�medio!procesal más técnico y rcicional. 

Más acertado resul taria que· en· vez de la aludida disposi 

· ción se hubiera dicho, po� ejemplo interp�esto y concedido

_ oportunamente por el juzgador a .. quo. el recurso de apelación, 
. . 

' 

. . 

, .en. los. casos señali¡l,dos por la ley, el fallador de segundo 

. grado lo declarará desi
.
erto, _en el' supyesto de que el recu

rrente'no lo su�tente en el m6mento procesal s�ñalado ·por 

�-�--l�y 'e·n materia civil, penal o· l.
1

áboral, :-� ordenará la de
, · . -r; ,:�-- _ / 

·-- � · � · ·

volución del expediente o de las -copias al juzgado de ori 
• 

¡ \ . '·,· . 
• 

, gen, para que se dec)are lega_imen_t·e la ejecutoria de la pro 

videncia apelida.
... ' 

·. •i.. � \ '•._ .. · __ 

Nadie discute 'la ·conveniencia y necesidad de sustentar los 

. recursos· de repos ic i'ón y apelá.c ión, porque esa su·sten-tá.c ión 

, sirve para fijar�� á.lcanc� �e 1� impugna�ión de que se tra 

te y saber qu� pre�ende el recurrente y en que se funda, lo 
li 

cual facilita la lab¿r �el juzgador; y que no se ajusta a 

los fines que se persiguen con el recurso de apelación, la 

conducta que asumen algunos litigantes que se limitan a in 
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terponer el recurso, sin señalarle al fallador de segunda 

1nstancia las pautas necesarias para qrie cumpla su com�ti 

.do y satisfaga lo que se desea procesalmente con el doble· 

grado de jurisdicción. 
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5. RECURSO DE HECHO

5-.1 PROCEDENCIA DEL RECURSO DE HECHO 

El Código Procesal del Trabijo, en su articulo 68, se li�i 

'tó a expresar contra qué providencias pro�ede el denomina 

do recurso de hecho, en estos términ6s: 

' . 

. Procederá el recurso de hecho para ante el inmediato supe 

rior� tontra la providencii del juez que deniega el de ape 

lación o contra la del tribunal q�e no concede el de casa 

ción. 
-. 

; . .. , ..

La terminología que utilizó el Código de Procedimiento La 

bbral, para referirse al recur�ó d� hecho, corresponde a 

la reglamentación que de éste hizo el anterior Código de 

.-Procedimiento,Civil (ley .105 de 1931), que también lo de 

nominaba de la mis�� manera. Per6 el actu�l Código de Pro 

cedimiento Civil le c�mbió la denominación y en el capitu 
�:-

lo V del titulo XVIII lo llama as1: RECURSO DE QUEJA. 

De 16 que se deja expuesto resulta que al mencionado recur 
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:,so de.hech1 le son aplicables l�s normas legales que regla 

mentan el ,denominado recurso de queja en el actual Código 

de Procedimiento Civil, conforme .a lo que al efecto dispo 

ne el _art. 145 del Código de Proce•dimiento Laboral. 

El artículo 377 del Código de ,Procedimiento Civil dice que 

"cuando . e1 juez de .primera instancia deniegue el recurso de 

a�elaci6n, el recurrente podrá interponer el de queja ante 

el superior, para que este lo conceda si fuere procedente" 

.Y agrega: 

"Podrá t'ambién inteTpone.r eJi' recurso. de quej.a el apelante 

a quien se concedió: lUll1,11.t ª?��].arción en el efecto devolutivo 

o difer,ido, s..11. comsfüiil,eira �íl!l(e ·.iha debido serlo en uno distin 

to·, para Que e:! s1JJHe,:rfü1r c.orrrija tal equiyocación. El mis
\; 

. mo recurso procede cuando se deni;e·gue el de . casat'ión¡'. 

5. 2 INTERPOSICION Y TRAMITE DEL .l{ECURSO
• . ..... 

Al efecto el articulo 378 del Código dé Procedimiento Ci 

vil dispone: 

"E 1 recurrente'' deb.erá. pedir reposición del auto que negó 

el recurso, y ien subsidio, que se explica copia de la pro 

videncia recurrida y de las demás piezas conducentes del 

proceso. 
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" .

:,El auto que niegue la reposición ordenará las copias, y ei 

recurrenté deberá sumini�trai lo necesario para compulsar· 

las en e�·término de cinco.días.· 

i. 

Cuando i una parte se conceda el recurso- y en virtud de re 

posición llegare a revocarse tal providencia, la copia pa 

r� proppner el de queja podrá solicitarse en el término de 

ejecutoria del auto que decidió la reposición .. 
,., 1·; 

.. 

-El s�ctetario dejará testimonio en el exp�diente y en la co 

-pia, d� la fecha en que se entrega ésta �l interesado.

Si las I co�ias no se: co:m�u1sa:It �•Jr culpa del recurrente, el 
; 

� � 
..!

. .. 
luez decla.rará preclufclo; l'JJ té;:;r·.mino para expedirlas previo 

informé ·del secretario:. 
' . 

Procederá. la misma declaración cuan 
1 
,:. 

do aquéllas n:o se retiren d:entro :(le-° los �res dias siguien 
'' 

tes al aviso de su e·xpedic ión · por· :parte del secretario, en 
1· """ ' 

·,.: 

la forma establecida'en el articul� 108. '•;_ ..: 

D_entro de los '.cinco -días siguientes al recibo de las copias 
' ' 

.deberá formularse ei recurso �nte el superior, con expre 

sión de los fundaméntos que se.invoquen para que se conce 
',11 

da el denegad¿. El �scrito. se mantendrá en secretaria por 
' . 

dos di�s a diiposici6? de la otra _parte para �ue manifies 

te lo que esti�e oportuno, y surtido el traslado se decidi 
1 

rá el recurso. 
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Si el recurso no se presenta dentro del término indicado� 

precluirá_'su procedencia. 

El superior podrá ordenar al inferior que le remita copias 
,: 

de otrai piezas del expediente, y si el recuriente rio sumi 

nistra lo necesario para su expedició? en el término de cin 

co dias;, se procederá en la forma dispuesta para la rénuen 

cia nicial, lo cual se comunicará al superior. 
,, 

,. 

,, 

-Si el �uperior concede la �pelación, determinará el efecto

que le correspondff y comunicar& su decisión al inferior,

quien deberá envia:r el e,xpe/jieli11te u ordenar ·la expedición

de las,' co,�ias para qhl:e s.e :s1�"I"ita el' recurso. Pero si estima

bien der.1::e:gado el re·cu.:e:so ,.. �:mw·fü.El!r,á la actuación al inferior

para que forme :pazte d'e1 e.xped;iente.

En caso de recurso de queja �a�a alterar el efecto de la a 

pelación, el interesado deberá sol
°

icitárlo por escrito con 

expresión de sus razones, dentro de los_ tres dias si�ientes 

a la ll�gada del original o las copias al superior, quien 

resolverá de plano la petición, y si accede a ella dispon 

drá lo que fuere del. caso para que el iecurso se surta en 

debida forma. 

De las normas procedimentales que hemos citado, se deduce 
¡ 

on entera claridad que el auto que deniega una apelación 
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no es apelable, sino que da lugar a la interposición del re 

curso de hecho, denominado recurso de queja, en el Código 

de Procedimiento Civil vigente. 

Procede también, en. la forma antes expuesta, en lo pertinen 

te, el recurso de hecho contra los autos proferidos por los 

tribunales superiores de distrito judicial salas laborales, 

por medio de los cuales se deniega el recurso de casación, 

y con respecto a los autos de los jueces del circulo judi 

cial del trabajo por medio de los cuales se deniegue el re 

curso de casación PER SALTUM, en el caso contemplado por el 

articulo 89 del Código de Procedimiento Laboral. 

En esta oportunidad, dictada la sentencia por el juez del 

circuito, las partes de común acuerdo, deben manifestar al 
' 

juzgado que prescinden de la segunda instancia y que inter 

ponen el recurso de casación para ante la Corte Suprema. 

En este supuesto, la sentencia acusada ante la Corte no se 

rá ya la de un tribunal, sino la dictada en primera instan 

cia por el juzgado. Aunque este recurso de casación per sal 

tum está autorizado en nuestra legislación, porque los abo 

gados en todo caso prefieren entendérselas ante la Corte 

con la sentencia de un tribunal. 

5.3 JURISPRUDENCIA 
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"El recurso de hecho continuará denominá,udose de la misma ma 

nera, aunque su procedimiento es el indicado en el Código de 

�rocedimiento Civil para el de qtieja. 

. "El recurso que procede contra el auto que niega la apelación 
/ 

o la' casación se llama, en legislación dél traba'jo, de hecho,

porque así lo denomina el Código de Procédimiento Laboral en

sus 1artículos 62 y 68, pero e� trámite correspondiente, que no 

está señalado en la mencionada obra, debe ser el indicado en

el Código de Procedimiento Civil para el 'recprso ahora llama

do.él, de Queja".
,· 

Bl :!fei,:u:rso de queja está reglamentado en lo� artículos 377 y 

378_ y c.oncordantes del Cód:igo de Procedimiento· Civil. 

,· 

.. 
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6. CONSULTA

6�1 SENTENCIAS QUE DEBEN CONSULTARSE 

Además de los recursos expticados antes, existe en materia 

laboral el grado jurisd!iccional denominado CONSULTA, que tie 

· ne la misma fin.al idad- q¡ue pcF,e.tenden · el Código de Procedimien 

to· Civi} y el c:6-d:igo- d;.e Pr·0:c·edimiento Penal, y se fundamen

blecida. en lo.s menciarrndos C6djgos. 
\,: 

�, 

Dicho �rado jurisdiccional lo establece �1 articulo 69 del 

Código de Procedimiento Laboral' en los ,_siguientes _términos:
., . 

. �· '·<I<"." 

"Las sentencias de primera instancia, cuando fueren total 

mente adversas a las pretensiones del trabajador, serán ne 

· cesariamente consultadas con el. respectivo tribunal del tra 

bajo, si no fu.eren apeladas. También serán consultadas las
' ' 

sentencias de prim�ra· instancia cuando fueren adversas a la 

Nación, al Dep�rtamento o al Municipio".
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La consulta de la sentencia ordenada prir la l�y en lo�· ca 

sos mencionados por ella, no viene a se·r ot_ra cosa, en· el 

,fondo, qu� una apelación concedida de cifici� y por ministe 

rio de 1� ley, con el objeto de ofrecer mayores garantías 

a las decisiones judiciales, en taso de que la parte inte 

res�da no interponga, por cualquier causa, e1 Fecurso de 

apelación. 

Sólo las sentencias tjue fueren totalmente adversas a las 

pre-tensiones del trabajador· demandante son c,"c:msul tables, 
' / 

pues las que sean parcialmente adversas no están sujetas 

a d':i!cho grado de jurisdicción. 

En. ca:mbío ,_ las sentencias de primera instancia_ que sean 

parcial o totalmente adversas a la Nación, los Departamen 
l ,

tos o los Municipios, deben cbnsultarse siempre.

Pero la consulta de la sente�'.cia, en uno Y, otro caso solo 

procede en el supuesto de que no fuere apelada por el man 

datario judicial del trabajador demandante, o por el repre 

sentante o apoderado de la eritidad de derecho público re� 

peGtivamente. De ahí que en la parte resolutiva de dichas 

sentencias deb� ordenarse su consulta coh el superior si 

no fueren apeladas. 

La consulta de las ·sentencias de primera _instancia la tra 
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�.mit� y decfde el tribunal superior respectivo como la apela 

ción de esas sentencias. 

Puede decirse, que �l articulo 69 del Procedimiento Laboral, 

persigue� en primer lugai, prestar un amparo �dicional al 

trabajador litigante, que es la parte económicamente débil. 

Y, en c�so de las entidades de derecho póblico, conceder a 

estas un privilegio extraordinario, consistente en que no 
;, 

sea un ;,.sólo juez el que dic.t.e sentencia adversas a ella, si 

no que; de todas maneras, e·1 caso lo resuelva un superior. 

6. 2 · JUlÜSPRUDENCJi.A

"La com:s111:1lta s:ol:o 0-¡::1:<lfféf. en• sentencias adversas a la nación, 

departamento,s-. o. munic-ip,ios. 

.. __ ! 

'•.\ 
i 
r, 

·"El gr.ado. de consulta a que se· refiere el 6ltim·o inciso del

articulo 69 fu:e establecido 6nicaro.$nteFen favor de: la nación, 

l9s departamentos y· 1os municipJos:�. y_ s_�endo la parte deman

dada y condena_da el _Consejo Administrativo de los Ferrocarri 

1 es Nacionales, 1 esto es, una· entidad distinta de . .1 a nación,
' . 

'. ' 

seg6n el fallo del�. quo, resulta improcedente 1� consulta

ordenada por e;1 mismo. En estas condiciones caraceria de coro
� . 

petencia el tiibunal ,para conocer del asunto sub lite y su
.-; 

decisión es nula" ..
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/ 

j,La consult� está establecida en interés de la ley. 

. i. 

"El grado.' de jurisdicción llamado· consulta que establece el 
,, 

articulo169, es más que· un recurso, como �ue no e� desisti 
1 
1 

ble ni ienunciable.·Está instituido no en int�rés d�l liti 

gante, sino de la ley. La providencia susceptible de consul 

ta no a;dquiere firmeza ni puede hacer tránsito a cosa- juzga 

da mierttras aquella no se surta. La consulta en el procedi 
.. , ,.

miento,' laboral contempla dos aspectos de la ley: 
,'. ,·, 

En cuanto tutela los derechos del trabaj�dor que son de or 
' 

:dert: páblico e irrenunciables, y en cuanto tutela el interés 
1 .• : 

i de las:_ :personas. de derell.:.lco Ql'úhl�_co' qu�-• normalmente, se con
.f 

' ,, � 

funde con el interés. ele- 1a com'Ernidad, llámese nación,· depar 

tamentó·o, mun±cJpio. 
·... . ...... _ ' '. 

. 1 . .. \: 
. / 

··.\
.\..

. ,. 
·!' . I
·: i=•:

. i 

.. . � .. • 

11 •.• . 

1
·La sentencia que grava un ha�e� sricesoral en ef que tiene

interés el Distrito-� Especial, gra"ia tafu'b ién los haberes de

�ite dltimo, q�e cuenta entre su pat�impnio. como derecho�

·reales los vinculados a una determinada harencia. Por tal• \ 1, 

1 • •• 
' ' 

razón debe ser con.sul tada". 

: \ . ' 
-'i 

"La consulta es una·_ apelación. La consulta en materia labo 
�¡ 

\� .· . . 
ral es una vef'.\dadera·,apelación, pqr ministerio de la ley, 

' '1 

ya que la institución de la consulta permite una revisión . 
1 

total del proceso p9r el superior, y en la consulta labo 
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. ; 

�.ral la jurfsdicción queda li�itada por el interés de la par

te �n cuyo favor se surtió la consulta.·
. 

I 

"Por las::,circunstancias especiales de la consulta laboral, 
. . 

; 

no pierd� interés en el juicio la parte �n cuyo favor seha 

ya establecido, aún cuando no haya apelado de la sentencia 

de pr imyr·a instancia". 

,1 
Í'; 

! 

i .. 

'. 
,·., 

li 

;� 
•,; 
,; 

'1 

\ , 

·'

.. 1 

_.,,_. 
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·1. RECURSO DE SUPLICA

7:1 PRbCEDENCIA 

Nuestro Código de Procedimi�nto'Laboral, �J .instituir las 
·, . . ' . 

!Í 

diversas clases de recursos ·que proceden contra las provi 

-den�ias judiciales ·en materi� labo�al, se limitó a enume

_.rar · entre ellos el, recurso de súplica, sin decir contra qué

/pr6vÍd�ricias pr�ce4e, en qué casb�,y c6mo se tramita. Exis

te, pues, al re�pecto� otra laguna que deb�_ llenarse con a
. \ '. :.\ 

p.l..Jcación de las normas que gobien1an la materia en- el Có. .. .,.,.

digo d� Procedimientp.·Ci�i¡,(�o�o�l� enséfia el articulo.
'. 

1145 de aquel Código�
.. ,; �.- � '¡ 

' 

. .. . . . .,�1 

El Código de Procedimiento Civil dice �n su articulo 36.3

16 sigui'ente: \1 

: 
' 

"El recurso dei súpli�a procede contra los autos que por su

naturaleza se�J�n ap�lable�, dictados por el magistrado po 
¡\ 

. 
1,! 

nente en el cui�o· de la segunda o �nici ihstancia� o duran . ' . : 

te el trámite de _la ápelación de un auto. 
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"La súplica deberá interponerse dentro-· de los tres dias· si 

gui�ntes a la notificatión del auto, en·escrito dirigido a 

·la sala de que forma parte_ el magistrado pon·ente, con expre ·

sión de las razones en que se funda".

Y el· articulo 364 del citado Código ind"ica el trámite corres 

pondiente, asi: 

"El escrito se agregará al 1 expediente y se mantendrá en la 

secretaria por dos dias a disposic�ón de la parte contra 

ria; vencido el traslado, el secretario pisará el expedien 

te al_ despacho del magistrado que siga en turno al que die 
- .  

tó la_ providencia, que actuará com·o ponente para resol ver".
¡. 

C-O�tra la decisión no proc�de recurso algun�•;.

Ejemplo: Si el magistrado sustanciador niega la apertura de 

un proceso, aprueba o niega la admisión de determinada prue 

ba, o _dicta otro auto de nat�'.raleza sem�jante � la _parte que 
. . 

no· esté de acuerdo con eso puede interponer el recurso de sú 

plica para ante el resto de magistr�dos que forman la sala. 

En este caso, el magistrado sustanciador obra como juez a quo 

y el resto de magistrados AUe forman la sala, como juez ad 

quem . 

. Cabe observar también, que el recurso de súplica, en los 

procesos laborales puede interponerse dentro de la misma 

\ UNl;E-;SIOAD ;MON BOLllfAil�,-
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.audiencia en que el auto reclamado se.dictó. 

Sobre dicho recurso expone lo siguiente el comentarista Je 

sús M. Res trepo Barr ientos: IIE 1 re·curso de súp 1 ica es en el 

fondo u� iecurso de reposición que se interpone contra los 

autos interlocutorios que dicte un magistrado como juez a 

quo, con la diferencia de que aquél no cabe contra. los autos 

de sustanciación y de que nb es al mismo magistrado. que pro 
,. 

nunc.ió ·el auto a quien corre.sponde resolverio, sino a los o

. tros · magistrados que integt.an la respectiva· sala de decisión.

Asi, si se apela de un auto proferido por un juez ,- el que pro 

nuncie e.1 magistrado, resolv'iendo este recurso, no· es s-upl i

. cable r ,  o porque. en, es.e casn éste procede como· Juez átf qüem, 

pero si puede endeie�arse contra éI el recurso de reposición 

que corresponde resolver al mismo magistrado. Pero si hay 
. . li . . 

un juicio ordinario en apelación id_e la sentencia, y el ·ma 
. ' 1  

• 

·. gistrado sustanciadot deniega la apertur.a del juic"io a prue ·
. . 

ba o la práctica de alguna de ellas, cóntra ese auto si es

admisible el- r:ecurso de súpl.ica.,· pgr.gue __ en él actúa el ma

gistrado como -juez a quo, correspondiendo desatarlo, como
; 

antes se expresó, a los magistrados restantes de .la sala

de decisión.

·11 Ahora· bien., ¿cómo se p-rocede si los magistrados a quienes 

compete decidir el recurso de súplica no están de acuerdo, 

esto es, si el uno cortceptúa que debe revocarse el auto su 
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. 1 

plicado y el otro que debe mantenerse? 

·Alguno� .estiman que debe nombrar�e un conjuéz que dirima la.
' 

discordia, pero este concepto no es �ceptable si se tiene

en cuenta que en .los tribunales superiores no hay lugar a

ese isorteo de conjuez sino ch�ndo se agota· el fÓmeró dé ma

gistrados que conocen del mismo ramo (articulo \85).. Otros
. ' 

op�nan que el negocio debe pasar al magistrado que sigue

en turno para que dirima la discordia. Pero a esto cabe a
,' 

puntar que entonces intervendr fan .tre.s mitgi$trados, o que

el" llamado por tur110 eliminaría al que está · en minoría,

que 110 actuaria por lo mismo, c'on lo cual intervendría un.
. . 

mag±s.trado que no pertenece a la sala d·e de;cisión del ma

gistrado que pronunció el ·auto suplicado. La solución aco

gi�a es la de que, ocurr ienda ese desacuerdo�- prima el con 
¡ '

cepto del magistrado que está por lá confirmación del auto,
, 

i i 

Esta tes is se funda en que, de conformidad coh el -artículo 

484, contra las providencias judiciales /existen los siguien 

tes recursos: 

3)·el de súplica para ante los magistrados restantes de u

na sala, a intento de que enmiende .el agravio que la parte 

crea se le ha inferido por el ponente. Y el articulo 511, 

-dice que ese recurso se concede para ante los magistrados

restantes de la sala de decisión. De modo que en la deci
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sión. De modo que en la decisión de es� recurso no deb�n ac 

tuar sino los magistrados que componen la sala del magistra 

,do que pronunció el auto suplicado. De ahi q.ue contraería es 

ta disposición la intervención del conjuez o.la de un magis 

·trado de sala distinta. Adviértase que el ord_inal tres trans

critb alude claramente a los .magistrado·s restant-es de una sa ·

la, y ésta no es otra que la que. integra.el mag1strado que

profirió' la providencia recurrida.
1 • 

11 Refiriéndose a este recurso se.lee en la exposición de mo 
¡ 

tivos:
• 1 

,· 

"Es el único recurso que se da ·contra los autos interlocuto 

rios que dicte un magistrado en calidad de ponente, esto es,· 
i... � 

cuando no procede como un juez ad quem, lo·qu� q�iere decir· 

que respecto de estas providericias·, en vez de: pedir que seé!,Il 

reformadas o revocadas por un: mismo autor, se dirige la so 

licitud a los magistrados restantes de la ?ala de decisión, 
:, 

,. . 

para que sean el los los que l'a recon·s ideran, que es el me 

dio más adecuado para que se enmiende el agravio o el error 

si lo ha habido. 

No hay otra diferencia que ésta entre el recurso de que se 

tr_ata y el de repos ic ión11
; 

El mencionado recur�o debe interponerse ante los restantes 
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magistrados de la sala laboral del respectivo tribunal ·supe 

iior, lo cual debe h�cerse oralmente, �entro de la ��s�a au 

-dienci.a de trámite en que_ el magistrado ponente dicte al au

to interlocutorio objeto del recurso y se de-cidirá, por los

magistrados restantes, en la misma audiencia, pues conforme
. 1 

a ló dispuesto en el articul·o· 42 del c:P.L., "las actuacio

nes·y �iligencias judiciales, la prátti¿a de pftiebas y la
'

sustanciación se efectuarán oralmente en audlericia pdblici�

so pena de nulidad", salvo· el, caso· de que 1 a providencia ma

teria del recurso se notifique en ,estados, ijOr _no haberse
. l 

notificado en estrados.
. 

,· 

¡, 

I• 
.1· 
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8. RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION

8�1 ORIGEN DE LA CASACION 

No obstante que la gran may6r1a de los historiadores del ins 

·tituto de la casación ubican el origen de 1 ésta en la doctri 

_ na jurica de la separación de los p�deres que Ía Revolución 

F�ancesa tomó por �ogma, algunos esp�cialisias afitilian que 

la verdadera génesis d�l r�curso en comento se encrientra eh 

el derecho romano. 

Manuel de la Plaza dice que la �as·ación, .. " ..... tal como se 

concibió en Francia y como, i_es,pondiendo· a las inspiracio 
·,· ... 

nes del derecho francés, lo articularon la mayor parte de 

las legislaciones que siguieron··su''e'j' emplo (la española en 

tre ellas), es obra ·relativamente reciente; y ello porque 

el recurso que recibe ese nombre y la estructura ·ael tribu 

nal que de él -conoce', están intiritamente vinculados a concep 

ciones doctri�alei y �oliticas que no pudieron surgir hasta 

los últimos a�os del
0

Siglo XVIII y comienzos del XIX. Por 

eso, los que comúnmepte se denominan sus antecedentes histó 

ricos no son, en suma, sino signos de una preocupación (no 

L
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siempre la misma, por otra_. parte) que .cristalizó en algunos 

-institutos procesal�s, que ofrecen al e�tudioso ciert9s ras

.gos, que_, formando un conj_unto or.gáni�o, cristal izan después

en el de la casación _propiamente dicha".

Apun,ta Condómines- que ''Es indispensable· llegar a: los. presu · 

puestos filosófi�os de .la Revolución, a los ac�:erdos de· las 

asamblea·s constituyentes y también a la doc;:trina de Morites 
. . 

quieu, consagrando la llamada separación ·de pod�res. Sólo 

con tales elementos podemos.constituir el co��epto,clásico 
· · • . 1 · ·, ·, i · . . . · 

. •. 
- • 

• • 1 

d·e· la., casación, ac"eptado toda vía, apen'as- sin discutir, por 

la: casi titalidad de los autor�s". Y añade esté _procesal is . 

ta::- '.'puede decirse que si siglo' y inedi_o. es bas�ahte para ha 

ce{ yiejo el inst-ituto de la casación, resulta.manifiesta 

mente .insuficiente para darle la calidad de B;ntiguo•·• ._ 
¡ ; , 

.-
8. 1. 1 E-n el Derecho Romano_.

,, 

,. 

En· Roma, en el periodo _republicano, no 1se admitía la idea-

de que una sentencia pudiera combatirs�_.w-a:liéndose de un 
' , . 

_medio de impugnació_n, de un recurso. Cowsigu:ieritemente la 

sentencia· no era susceptible de rev.is1=r1�ste pürque,. como.- lo 

anota Manuel de la Plaza, "era extraña ,a ]a, mentalidad ro 
• • F • 

mana. la idea de que 1� sentencia nace e.n és:tadq de penden 

·cia y no adquiere fuerza ni vigor· eject1b"..ID1rfos ·sino a tra
; 

. .. . 

vés .del ejercicio de un· recurso,. quede .0 .RO en potencia". 

64 
,. 



Sin embargo, los romanos no pudieron desconocer la cir�uns 

·tancia de que una sentencia, pronunciada con violación· de

•las-leyes procesales, no podía implicar absolutamente los

efectos de la cosa juzgada y, por lo tanto, -idearon la ac

ción de nulidad por infracción de las formas procesales,
1 

lo cual supone ya la creació-n · de un remedio para impedir

que esas sentencias hicieran tránsito a ·cosa j�zgada ·far

mal�

,' 

Las ideas rectoras de la querella , de nul'ida9 sufrúfroh no 
. 

r 

. tables modificaciones en el periodo imperial, dél der:.e-ého 

romano. ,·

/• 

En esa época, la función del juez adquiere-el .rango d� fun 
�- � 

ción pública, y en consecuenc;;ia, se amplían �os ·poderes de· 
l ,

aquél; corno está investido de un poder de ju�i�dicción¡ s�

adrni te 1 a posibilidad de que· pueda infringir 1 a norma de· de 

recho, y el lo da 1 ugar a los,: rned ios de irnpugn1ac ión, pero· 

cdntinúa vigente la acción d� nulid�d, la cual se extiende 

a las sentencias que viol�n el jus constitution�s, medida 

política sugerida a los ernpe�adores por la necesidad de ha 
' ' 

cer prevalecer lá legislación central sobre los derechos 

locales, que trataban de afirmarse.en los confines más re 

niotos. del Irnper io Romano. 
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8.1.2 El Nacimiento de la Casación en Colombia 

·En el _presente numeral de. este capitulo nos· lirnitatemos a

determinar la creación, en el tiempo_, del re·curso de nues

tro pais; toda su estructura y regulación pos i_t i va que cons 

titriye el terna fundamental de· esa monografía, sérán aspee

tos que desarrollaremos con amplitud que la materia requie

re en numerales posteiores.

Antes de 1886 no existió en Colombia el recurso de casación, 
• 1 

p6rque el régimen político entonces imperante era contrario
' 

a la.unificación jurisprudencial, puesto que los Estados so 

berartos tenían su propia legislación. 

La Constitución Política de Colombia de dich9 afi6, rnediant� 
1 ' 

su art. 151, atribuyó a la Corte Suprema de Justicia la ra 

cultad de actuar corno tribunal de casación. 

Eri desarrollo de este precepto, la ley 61 de dicho afio or 

gan�zó el recurso, atribuyéndole corno fin cardi�al unificar 

la jurisprudencia, pero también enmendar los agravios infe 

ridos a las partes, lo que se traduce en la procura de la de 

bida aplicación de la ley. Desde entonces se ha mantenido 

el recurso de casación con este especifico fin, con poste 

. riores modificaciones relacionadas con las causales y. la 

cuantía para su procedencia porque es preciso observar que 
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lo que es hoy violación indirecta de la ley, y más concreta 
. . 

mérite, el error de hecho, en principio se reservó dnic�mente 

· para l_os casos es que las. pruebas consistieran en documento�

auténticos.

Entie las más sobresaliente� fuodificaciones, �ué en· torno a

la casación se han hlcho, aparte de la c�ant í�\para recurrir 

po�1ese -medio, pueden citarse l�s a tinentes� los m6iivos o 

causales, puesto que la cahsal primera, con la salvedad.atrás 

indicada, ha existido siempre para, corregir ¡l_os error-es in ju 
. 

1 

dicando; en cuanto a los yerr�s de proce�imi�nto, el ndmero 

de ·c�usa les ha variado, auméntándose en algunas-épci¿�s. di� 

minnjéndose en otras. 
¡. 

i., __ 

8. 2 SUS CARACTERISTICAS ESPI;_C IALES

De todos los recursos establecidos contra las providencias 

judicjales que se dicten en jos juicios labor�les.el de ca

. . 

sación exige un estudio más detenido y� fondo no sólo por 

su acentuada importancia sino porque es el recu·r.so que ma

yores complicaciones presenta en su ejercicio. Innumerables 

son las demandas de casación que resultan inestimables por 

la falta de técnica en su formulación. 

La casación no da lugar a una _terce·ra instancia del juicio. 

Precisamente, la ley establece este recurso contra las sen 
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tencias proferidas en la segunda instancia por los tribuna 

les su�ericires de distrito judicial que rednan determinados 

.requisitos; y también,· a manera pe excepción, contra deter 

minadas sentencias de primera instancia, en los casos en 

que es procedente el recurso de casación per saltum. 

La casación es un recurso extraordinario, y po} ello no se 

establece para todos los juicios ni contra todas las · sen 
1 . 

tencias. La ley lo 1 imita P- las sentencias proferidas por las 

salas laborales de los tr ihunal es superiore·s de distrito 

judicial en los juicios ordinarios, cuya cuantía del· iniJ 

rés- jtirídico sea de($ 30.0bO.�o) o más; y a las sententias 

proferidas en primera instancii por lo� jueces.laborales 

de,l c·ircui to en los mismos juic íos, y cuya cuantía sea de
·.,.._ � 

($ 30�000.oo) o más, siempre que las partes, de tom�n acuer

do, utilicen el recurso de casación pe� sal�tlci, en la forma, 

términos y condiciones prescritos por la ley (art. 56 de la 

ley 2 ª de 1984). l . 
., 

De esta manera impide la ley la· prolongación de. aquellos jui 

cios laborales que por su naturaleza o por su cuantía exigen 

un� decisión rápida, como ocurre con los juicios especiales 

y con los 'ordinarios de cuantías inferiores a las expresa 

das antes. 

Pero este recurso extraordinario no es una tercera instan 
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-· cia, en la1que pueda estudiarse la pretensión o preten�iones

�ei' demantlante, las defensas del déman�ado y el haz probato

rio aport�do al proceso para deducir si la sentencia acusa

da se aJ'usta o no a la ley y al derecho. Y no pue_de hacerse

ello poique lo que se produce en casación, en forma exclusi

va y excluyente; es un debate entre la sentencia acusada y

la ley� y es de la confron_tación- exclusiva de la -s·entencia

con la· ley que se estima violada de donde debe surgir, co

mo consecuencia lógica, la infirmación o el mantenimiento

de la'sentencia recurrida en casación.

Cuándo la Corte Suprema de Justicia·conoce de un juicio or 

dinario léboral, por virtud del récurso de casación, no lo 
,. 

l 

estudia y examina_ en todos sus aspectos, ni con la misma 

libertad y amplitud que lo hicieron los f�lladores de pri 
� .. . ,.,. 

mero y"'segundo grado, para prof�r"ir su �entencia, porque 
' -

la casación no es una tercer_� instancia; La ley señala ta

xat i vamente las causales o moti vos de -'·casación. · -" .. 

,,,,.\ , .,,: 

·En la sasación np existe la práctica de pruebas, como pue

de ocurrir en la segunda ins�ancia, en los casos-previstos

· por el art. aj del\C.P.L. � ni �on estimables las que se pre 

sentan en dicho recurso, porque la casación, repetimos, no

es uná tercer1� inst.a:ncia en la que puedan aducirse pruebas

que no se all�garon al juiiio en su debida oportunidad. Y
. 1 . 

ello es así, no sólo por estimarse que el juicio ha queda_
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do cerrado o definido en la segunda instancia, sino también 

�orque este returso extraordinario, como antes dijimos_� ver 

•sa directamente contra la_ sentencia del tribunal ·o del· juez.

de primera instancia, en el caso del recurso -de casación per.

saltum; es un medio extraordinario de impugnación del fallo,

en J1 cual el debate se produce entre los términos de éste

y las normas legales que se estiman quebiantad��-

8.3 SUS FINALIDADES ESENCIALES 

., 
. : 

• L 

En- sentido estricto, puede afirmarse que la:casación persi 

gue estas dos finalidades esenciales: 

a}i_ LJt defens.a de la ley sustantiva. 

b) La unificación de la jurisprudencia nacional en materi'a

laboral, como lo dice expresamente al art. 86. d�l C.P.L�
,. 

·'

A diferencia de los juzgador�s de instancia, cuya misión 
¡ 

' 

típica es la de imponer ei acatamiento de la ley a los par 

ticulares en litigio; el d� casación procura la observan 

cia de las normas jurídicas por parte de los' jueces. Como 

se ha dicho con acierto, el órgano.de casación juezga la 

sentencia acusada, mientras que el de instancia juzga la 

controversia sometida a su conpcimiento. 
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El procesalista Piero Calamandrei afirmaba que "el institu 

to �e la casación tiende, no a favorece� el espítut� de li 

·tigiosidad de los recurrentes, sino a facilitar y a disci

plinar aquella preciosa obra de aclaración y-de rejuveneci

. miento del derecho objetivo que la jurisprudencia realiza 

sin .1descanso 11
• Pero también y como secuela necesaria de la 

finalidad relativa a la defensa de la lei sust�n�iva, trae 
.. 

con.sigo la del restablecimiento del orden jurídico pettur 

bado con la· violación de la l�y, que se traduce en un bene 

ficio económico para la parte les i,ona_da con ¡el fallo de ins 

tancia. 
� 

,· 

& ... � SENTENCIAS SUSCEPTIBLES DEL RECURSO 
i 

1-. 

PoF tratars� de un recurso ex�raordinario, 1� ley lo limita 
/ . . 

con respecto a las sentencias que pueden ser 'objetoi de él;· 

asi: 

1 

a)'Por la naturaleza del juicio. 

b) Por rizón de la cuantía del intefes económico ielaciona

do· con la parte recurrente ..

C6nforme a lo dispuesto en el art. 86 del C.P.L. modifica 

.do por los arts. 59 del decreto 528 de 1964, 6 de la ley 

22 de 1977, 56 de la ley 2ª de.1984 y 26 -de la ley 11 de 
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/ 

:- ···-�984/,. esas /sentencias son exclusivamente, las siguientes: 

1) Las p��feridas por las salas laborales de. los tribunales

superiords de distrito judicial� en juicios ordinarios:
. , . 

1 . ' 
'. 

a) Cuando el valor de la condena o condenas impuestas contra

el demap.dado smn iguales o .superiores al monto de 50 veces

el sal�rio minimo legal más alto que esté vigente al tiempo
,., 
l.� 

de proferirse la séntencia recurrida en casación, pues, la
. ' ' . 

·cuan�iJ de ese interés ecoriómico �abilita;� la paite deman
·, 

dada para interponer el recurso de casación.

;;b) Cuan.do la a.bsoluci6n o a1;};5olucibnes. decretadas a favor 
, l 

. 
!.· . 

! 

del demandado imp-Jl i.que para el demandante )a pérdida poten 

cial -dé un inte�és- eco.nómico igual\ .. o supe:r.:i'or al monto de 
__ ;_ '' ' .. ·--� \. . . .

· 1· 50 vec�� el salario minimo legal ��hsual más alto que esté 
' ' • . , •, ! . . ·: 

' . 
. ¡ 

/ .

•.• . 
1 j 

·vigente al tiempo de·. proferirse, la sentencia de segunda ins
1, ·. ; 

. .• . ,, ,· ····: ' .• : 

tanela, con r�lació�'al valor de lis ptetensione�}ejercidas 

en -la demanda ton que se inici6..eL.,jÍ.1icJo, pues la decisión 

d� tal �ndole·babilita a la parte demandante para interpo 

ner el recurso de i&sación. 

\ ' 

·./1i ' ., 

. 2) Las proferidas ·por los juzgados laborales del circuito 
( 

en los·mismos��aso�·mencionad6s antes, siempre que las par 
. ' ' ' l 

·: 

tes de común ªFuerdo
1
, y dentro del término que tienen para 

interponer apelación, resuelvan aceptar el recurso de casa 
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·.sión per s�ltum.

Como se ve,·son cuatro los requisitos exigidos para las pri 

meras sentencias mencionadas, a saber: 

: ' 

Instancia, entidad que lai dicta, clase de juicio y cantia 

del inter�s económico con relación al recurrente; y cinco 

para la� segundas, pues ade�ás de los citados se requiere 
' ·  

"que las partes, de· común acuerdo, y dentro del término 

. que tienen para. interponer·apelación, resu�lvan aceptar el 

recurso de casación'per saltum", recurso·éste que dejó de 

ser privativo del pyocedimie�to laboral, porque el nuevo 

C.P.C. ,lo acogió también en su articulo 367.

8.5 CAUSALES DE CASACION 

1' ' 

·:_·,-... :.

,, 

·La ley señala, taxativamente,·· las causales o mót i vos por. 
,' 

los cual es puede la. Corte Suprema., de Justicia CASA,R la sen

tencia recurrida, para que una ��z_,.cijsada y conveitida la

Corte en tribunal de instancia por tal ·heho, proceda a re

vocar la sentencia acusada, o, a modificarla total o par

cialmente.

Lo anterior, forque·c;;ASAR, del latin CASSARE, significa a 

nular; y CASACION ,- del latín CASSO, AS, ARE, e qui vale a rom 

per, quebrantar, anular. Palabra ésta que se utiliza en 2 
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' . 

:- __ .sentidos:

a) Vulgar-.

b) Juridtco

En e1 primero, se toma como "acción de anular y declarar de 

ningún va-lor ·o efecto algún instrumento", según el _ di�ciona 

rio de .la Real Academia Espafiola de la Lengua, y en el segun 

do, 11el un recurso. de caráct_er extraordinario basado en cau 

sas legales taxativamente e·numeradas que ?e concede contra 

ciertas resolu.cio-nes definitivas y cuya tramitación y deci 

si6n compete al más· alto. tribunal del Estado, como lo diée 

el Diccionario de Derecho Privado. 

El. C.P.L en su a:rt. 8,7,, en-um,era dichas causales o motivos 
. 1 

efe casación que se reducen a �os ;y= ·.que estü.diarenios· separa 

<lamente, con Ia·may6'r amplit�d: y precisión. 

'J_ 

8.5.1 La Primera Causal 
,·-. 

La causal primera la constituye el hecho de ser la senten 

cia violatoria de LEY SUSTANTIVA
? 

por inf�acción· directa, 

aplicación indebida o interpretación errónea. 

,. 

8.5.2 Qué se entiende por Ley Sustantiva 
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Por ley sustantiva debe entenderse toda norma de derech6 po 

sitivo d� carácter nacional, tales·como� 

Leyes del Congreso, decretos leyes dictados por el gobierno. 

en uso de facultades extraordinarias conferidas-por el Con 
' 

gresb, como también los dictados con ba·se en los· art. 121 

y 122 d·e la C.N. etc. 
' 
' 

'\ . 

Ley Sustantiva es la que cons�gra o establece el derecho o 

d_erechos y obligaciones, y la ley 9-dj�tiva lf1-_que estable 
. 1 

ce·el_procedimiento para hacer efectivos ial�s deiechos.De 
' 

manera pues, que la violación de las µltimél-S no scin suscep 

t.il\]es del recurso de casación. Ya lo dijo la· c:orte en sen

tencia a:e1 !6 de junio de 1932, "la violación de las dispo
··,: �-

sic-:iiones legales adjetivas o 9e mero proceciim.iento no dan
.· l ;·

lugar al recurso de casación".
1 • 

Tampoc9 son susceptibles del �ecurso de casac�6n laboral,· 
' ' 

la� ordenanzas, decretos o resoluciones departamentales, a 

cuerdos municipales o regl�mentos'particutares q�e puedan 

consagrar derechos o prestaciones en beneficios de · sus tra 
. ' 

bajadores, superiores a los reconocidos por 1� ley, preci 

samente por no ser normas de caráct�r nacional. 

8 .. 5.3 La Infracción Directa 
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:,Exist� infracción directa, cuando siendo la ley suficiente 
' 

. 

mente el.ara, sin que su texto ofrezca dudas en su interp:re 

tación, y -que el fallador la haya aplicado en su exacto sen 

tido, si� embargo la sentencia no se ajusta a ella, porque 

negó su �plicaciórt debiendo haberla aplicado; porque se a 

plicó, pero sólo en parte; porque negó un derecho estableci 

do en d.icha ley; o .  porque la aplicó debidamente, pero. a ün_ 

hecho inexistente o no demostrado.en el juicio. 
,1 
;. 

El extinguido Triburial Supiemo del Trabaj�, en casación del 

-1 de septiembre de 194a. dijo al respecto:

"Cuando e·l texto• d'.e: la.ro.oriWi.a legal es . absolutamente claro 

y 1 a s�n"teniei.:� cow.'ítJie.11� d iS)ll>"(J}:S ic iones en abierta pugna con 

él
°

, se; tiene eT caso d1&; la jj:nfracción dir�cta. Si el hecho 
.. ·. . . L . . -

básico·del litigio no se discµte;;si se halla debidamente 

- establecido y no se· 'aplica la. norma lega"i pertinente, o si

se aplica a un,hecho-inexistente,yhay Violación directa de

la ley".

El tratadista Enrique Arámbula Durán, dice al respecto "So 

bre el tema de la-. infracción dir�cta y de_ la inf·racción in 
' 1 ' 

directa de la)ley, �onviene insistir, porque, no obstante 

las re·petidas iadvertenc-ias del antiguo tribunal supremo del 

trabajo y post�riormente de la sala de casacióri laboral de 

la Corte, los recurrentes a menudo confunden estas dos vias 
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! '. 

·.:·::. : de infracc¡ión o las alegan conjuntamente, involucrándolas,
. ' 

- incurriendo asi en graves fallas técni¿as que ·hacen inesti
. 

1 

mable el _·recurso. Al respecto, existe abundante jur ispru

dencia laboral que aclaran la materia.
1 
! 

"Por ahora basta indicar que la INFRACCION DIRECTA DE LA 

LEY oc�rre siempre: sin con�ideración a la apreciación pro 

batoria verificada por trib�nal; la INDIRECTA en cambio, 
:'. 

resulta siempre de· la errónea i_nterpretación de las prue 

bas�- itravés de la cual s� viola la norma sustantiva. E� 

obvio entonces, que en el primer supuesto, el cargo debe 

:formularse con independencia de la ápreciación probatoria 

que pbra en el proceso; y en el segundo, el cargo d�berá 
,, 

formulatse en relación con ella, por los errores de hecho 

o de dtrecho en que hubiere incurrido el iallador al 
1 
r,.-

lle 

gar a ia conclusión j ur i.dica,. qué-:,•és la sentencia impugna 
..... 

'. 1 1, . ::•• 
·• 

da en el recurso". 
\ .,. {' 

'•.· ... · .. ! . ,, ...

fL 5. 4 La Aplicación Indebida -· ,�, <!.-,t• 

'·· ' 1 �\ ' ' 

Para que se produzca la aplic,ación indebida de la ley se 
' : 1 

requiere: ' ; 
\ ' 

' . 

1) Que su texto, sea· claro, de modo que la interpretación
··• ' ¡ 

no de lugar a ··:dudas y que el juzgador la haya interpreta
1 

do correctamente, en su sentido obvio y natural de las pa
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labras. 

2) Que pese a tal claridad y acertada interpretación, el

juzgador la viole por uno cualquiera de los siguientes mo 

tivos: 

a) Porque la aplicó a un hecho o caso que está debidamente

probaoo en el juicio, pero no regulado por la norma legal 

aplicada sino por un texto legal diferente: o dicho en o 

tros términos, cuando el he�ho cuestionado se haya debida 

mente demostrado en el proteso, pero no corresponde aplicar 

la norma violada a ese hecho, por cuanto la que debe apli 

carse es una norma legal diferente, que es la reguladora de 

ese derecho o caso; 

b) Porque aplicó la norma legal pertinente al hecho o caso

regulado por ella, o sea, con acierto por tal aspecto, pe 

ro haciéndole producir efectos que la norma legal aplicada 

no contemplan, pese al texto claro de su letra. 

8.5.5 La Interpretación Errónea 

Se presenta cuando se trata de normas cuyo texto es confu 

so, o no suficientemente claro, que se presta a diversas 

interpretaciones, habiéndole dado el fall_ador la que no 

se ajusta a su verdadero sentido, al espiritu que la guió. 
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1. 

O como dice la Corte Suprema de Justic1a, que debe entender 

se por errónea interpretación de la lei, la que proviene del . 

. equivoca_do concepto que s� tenga -de su contenido, - independie� 

te de toda cuestión de hecho. 

Pero en la demanda de casación debe expresa�se en forma cla 

ra, precisa y concreta, la infracción •legal .. por la cual se 

acusa li sentencia. Es decir, debe pro�onerse s�paradamente 

cada una de las infracciones que pretende alegar�e, demos 

trada y fundamentada debida�ente, siendo; poi contraiio a 
1 . 

. 

la·técnica de la casación, alegar conjuntamente las diver 
1 

sas infracciones o modalidades de la violación, o �ea, en 
· ,

forma global, sin entrar en el exa�en detenido y disciimi

na�o de cada una de ellas,· produciendo así una.confusión
., 

que forzosa y obligatoriament�, tiene que tráducirse en el 

fracaso de la acción incoada. 

8.5.6 El Error de Hecho 

La violación de la ley por error de hecho se presenta cuan 

do quiera que el fallador le ha dado a las pruebas una apre 

ciación ·equivocada, es dec�r, que no se trata de nada ata 

ñedero a la interpretación de las normas jurídicas, sino 

de las pruebas en si mismo consideradas. 

Para que exista el error de hecho debe configurarse lo si 
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guiente: 

.a) Que no se haya tenido en cuenta una prueba presentada, 

o se haya apreciado mal, o no se le haya dado la importan

cia que ella pueda tener. 

b) Que ·tal apreciación se refiera exclusivamente a dicha

.prue�a, �or lo que ella presenta,_ y no· a lai disposi�io 

nes que reglamentan la manera de practicarla o aducirla en 

el juicio. 

' 

. 
• 1 

c) Tal error de hecho debe producir la violación de una

norma sustantiva, por algunas de las·infracciones que con 

te�pla la causal 1 del art� 86 del C.P.L. 
• < 

' ' 

d) Que el error de hecho se encuentra debidamente compro·

hado. 

8;5.7 Error de Derecho 

El error de derecho solo se con�igura como lo dice al art. 

87 .del Código; ''cuando se �aya dado por establecido un he 

cho con un medio probatorio no autorizado por la ley, por 

exigir esta al efecto una determinada solemnidad para la 

validez del acto, pues en éste caso no se debe· admitir su 

prueba por otro medio, y también cuando deja de apreciar 
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se una pru�ba de esta naturaleza, siendo el caso de hacer 

lo". 

En todo caso, pues, tanto. cuando s� alega el erro� de hecho 

como el de derecho, es indispensable, para que la acción pros 

pera, que·e1 recurrente demuestre la violación de una norma 

sustantiva, indicando cuále_s son -las disposiciones ·que fue 

ron quebrantadas, referirse concretamente a las pruebas que 

fueron mal apreciadas, particularizándolas, y expresar la 

-clase de error que se comeiió por el fallador, si de hecho

o de derecho.

8.7 LA SEGUNDA CAUSAL 

La segunda causal de casación, en materia·laboral, la cons 
1 
1\ 

tituye el hecho de "contener la s'entencia del tribunal de 
.. ,, 

cisiones que hagan más gravosa �a situación de la parte 

que apeló de la primera instancia,6 de ¡�quella en iuyo fa 

vor se surtió ia consulta", como. lo dice el . art. 8 7 del C. 

P.L.

En consecuencia para que_ se dé la mencionada cari;al de ca 

sación sólo se'· requiere la existencia de este hecho: que 

la sentencia d�l tribunal de apelación, o de segundo gra 

do, contenga "decisiones que hagan más gravosa la situación 

de la parte que apeló de la primera instancia o de aquella 
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en cuyo faior se surtió la consulta. 

De manera que para deducir la exístencia de esta causal bas 
-,

tará hacer lo siguiente: 

-· 

1) Observar si solamente el demandan�e. o el demandado, ape

16 de la sentencia de primer grado. 

2) Confrontar la parte resolritiva de la sentencia de prime

ra instancia con la parte r�solutiva de 1� de segunda ins 

tancia, con el fin exclusivo de .. cersiorarse si la sent�n 

cia de segunda instancia hace más gr�vosa li situación de 

. ese ún:i.co apelante, con respecto- a' las_ decisiones, f avota 

bles o'desfavorables, conteriidas en la sentencia de primer 
'·.: 

,, 

Y'.con respecto al grado jurii�iccional d� consulta, basta 
' . .,. .-:·"' . 

rá observar si la sentencia de se�unda· instancia iace o 

nb más gravosa la situación de 1a pifte-en cuy6 favor se 

surtió la cons·ul ta, ·conforme a la ley, para deducir la e 

xistencia o inexistencia de la sosodicha causal.· 

Esta causal de casacion está intimamente vinculada cOn el 

principio pro�esal de 1� reformatio in pejus, según el cual 

el tribunal de apela�ión no puede hacer más grayosa la si 

tuación del .apelante único. 
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'En su. cortd articulado, que sólo establece los principios

.medulares ielativos al proceso laboral, el Código Procesal 

del Trabajo nada dice con �eipect� a la citada figura pr� 
:, 

. cesal. Pq�o como en su art. 1�5 ordenó la aplicación analó 

gica de las normas que gobiernan el procedim_i:ento. civil, re 

sulta qu� lo dispuesto sobre el parti�ular en.este estatu 
. . 

to es a�iicable a la materia de que se trata, en lo labo 

ral. 
:.'. 

. .  .-

El Código de Procedimiento Civil, en su ait. 357, dice al 

. respecto: 

;'1La ape)ación se· ent,iende interpue_s_ta �m lo desfavorable al

apelant�, y por lo tanto, el superior no podrá enmendar la 

· P!9��de��ia en la parte que no fue��bjeto \el �ec�r�o, sal

vo en que, por razón de la re.f'o�m-tfuere :.indispensable ha
'\ 

¡ce-r �odificaciones sobre punto·s ,·1:ntimameri.te relacionados
., . .. 

1 
.• 

•" • 
• IJ 

•
•• \ .'.¡:•:. 

'• .... • 

con aquélla. Sin emb,argo, cuando amba,.s partes hayari _apela 

do· o la que no ·apeló. hubiere· adneri'cló"'" al· recurso, el supe 

r ior resol verá'_: sin. 1 imitaciones 11• 

' '
' ' 

' ' 

í 

, 8.8 PLAZO PARA INTERPONER-EL RECURSO 

,· 
1: ; 1 ' 

El Código de P�ocedimiento Laboral dispuso originalmente, 

en su art. 88, 4ue eL recurso de casación podia interponer 

se de palabra eh el acto de la notificación de la sentencia 

I UNJVUSIOAÓ Sli\llON BOll�,·;

. L_ . ª!::.�;:�A 

.. ,,.__,.,... ·----
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segunda instancia, o por escrito deritro de los cincti
,.! · as siguientes. Interpuesto de palabra· en la audiencia, ,· �'cega l_a citada disposic�ón legal allí mismo se decidirá

se otorga o se niega. Si se interpone por .escrito, se:�•ncederá o denegaiá dentro de los dos días siguientes. i'l conceder el recurso concluía dicha ·norma legal, se or,ir nará la inmediata remisión de los autos al Tr'ibunal Su__·¡ ,,. r ior". ·

,.'. ;a norma procedimental fue subrogada por el ; art. 62 del.i icreto 528 de 1964, así:

1
' ?lazo para interponer el recurso:· En materia civil, penal j ta�oral, el recurso de casación podrá interponerse dentro C:e los. quince días siguientes a la notificación de la senten ·· ia de segunda instancia.

"El recurso de casación per shltum, en materii laboral, deJcrá interponerse en la formi y tériinos •previstos ·en el-.rt. 89 del Código Procesal del Trabajo".

n .la forma mencionada se �mplió de- cinco a quince días há-iles el plazo para interponer el recurso de casación, lo· ue implica una ventaja para los litigantes, como es obvio , �otarlo. No sobrará advertir al iespecto, que.dicho térmi - o comienza a contaise desde el día siguiente a la notifica
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ción de la sentencia de segundo grado y que los efectos de 

la·notificación se entienden surtidos �n la fecha de la au 

• d iencia ,. como lo dejamos ¡;3.mpl iamente expl .j.cado.

Con respecto al modo de interposición del recurso de casa 

ció� y al tiempo sefialado por· la ley pira dicho·efecto, de 

be recordarse que, según jurisprudencia del extinguido tri 

bunal Supremo del Trabajo, reiterada por la sala de casación 

laboral de la Corte Suprema d� Justicia, "el C.P. del T . 
.' 

�onsagra la notificación en estrad_os como Úf}ica forma de no 
. • 1 

tif icar las sentencias de primera y de se·gunda instancia",
. .

y que "esta es la correcta interpretación �e los arts. 81 
·, 

y 82 de la obra que se acaba de m�ncionar, en consonancia

co.n el art. 41, ibidem, y ·con la ductrina que informa el
... . '! 

principio de la oralidad, do�inante. en el pr�cedimiento la 

boral", como lo dijo la citada sala de casación laboral, 

en providencia del 18 de junio de 1957. 

8·,9 DE LA CASACION PER SALTUM 

El recurso extraordinario de casación per saltum lo esta 

blece la ley, como ya vimos, contra las sent�ncias defini 

tivas de los jueces laborales de circuito, dictadas en jui 

cios ordinarios cuya cuantía del interés, según las conde 
. . 

.naciones o absoluciones decret�das, sea? igual o superior 

a$ 30.000, siempre que las partes de común acuerdo y den 
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tro del t�rmino que tienen para interponer el recurso d� a 

pelación, .'resuelvan aceptar el recurso de casación· per sal 

tum. 

Dicho recurso, que consiste, sencillamente, en permitir la 

acusacióri directa ante la Corte de Casación de determinada� 

�entencias de primera instancia,·por errores in judicando, 

saltando la segunda instancia, o sea prescindiendo del re 

curso de apelaciói, constituyó una novedad en Colombia en 

1948 ¿uando se expidió el Código de Procedimiento Laboral 

y que rompió la tradición mante_nida ·al r·especto en los Có 

d�gos de Procedimiento Civil y Penal, segdn·los cuales só 

lo eran acusables en casación las 'sentencias de segunda 

instancia, proferidas 

Dfstri'to Judicial. 

por los tribrinales superiores de 

\. 
I• 

El art. 89 del Código de Pro�edimiento Laboral dice al res 

pecto:. 

"La par.te que. de.see saltar la instancia de apelación debe 

rá obtener el consentimiento.escrito de la contraparte o 

de su apoderado, que deberá presentarse persohalmente por 

su asignatario ante el mismo juez". 

86 



9. RECURSO DE HOMOLOGACION.

9 .. 1 DEFINICION 

Contra los fallos o laudos �rbitrales, existe un recurso ex 

·traordinario denominado de ijOMOLOGACION.

Ho.mologar un laudo arbitral es conf i:rmarlo, ·darle validez 

legal,:declarar que la sentencia d�l tribunal de arbitra 

miento·está ajustada a la claúsula compromisoria, a la Cons 

titución y a las leyes. 
r, 

1 1 

El Código Procesal del Trabajo .en. su art'. 141 establece el 

recurso de Ho�ologación contra lo� laudos proferidos por 

los tribunales de arbitramientO"·voluhtario, · recurso del cual 

conocen.hoy l�s salas laborales de los tr1junales superio 

res de distrito judicial.: 

Dicho recurso _puede ''interponerse por cualquiera de las par 
; 

'

tes dentro de-los tr�s �ias siguientes a la notificación del 

laudo, y si así suce�e se ·enviará el.proceso original al tri 

bunal superior respectivo dentro de los dos que siguen", se 
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gún lo dice la citada norma.· 

Como se ve las partes tienen el término de tres dias para 

interponer el recurso de homologación término que -se cuenta 

a partir del dia siguiente.a aquel en que se efectúe la no 

tificación personal del laudo arbitrijl respectivo. 

En tal término, que se denomina de ejecutoria, es trascen 

dental para la parte que se �onsidere agraviada con el fa 

·110 arbitral, puesto que vencido precluye la posibilidad

_jurídica para interponer el recurso.mencionado, y la pro 

�i�encia queda, por ese solo hecho, �jecutoiiada, ejecuto 

ria qu� debe declararse oficiosame�te �or el tribunal de 

arbitr¿miento que profirió �l fallo, previo el informe del 

secretario sobre el hecho de haberse vencido el término que 
ti . • • 

la ley señala para la interposici6·n del citado recurso, sin 
! • 

. • 

que dentro de él las partes hayan hecho manifestación algu
,: 

na al respecto. 

9.2 EL ,TRAMITE EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

El art. 142 del C.P. del T. dice 'al respecto: "recibido el 

expediente en �1 trib�nal y efectuado el reparto, el magis 

trado sustanciador pres�ntará proyecto de sentencia dentro 

de diez dias·y el trtbunal resolverá dentro de los diezdias 

siguientes. Si el laudo se ajustare a los términos del com 
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-promiso o de la claúsula compromisoria y no afectarse dere

chos o f ªC:'ul tades reconocidos por la Constitución, por 1 as

leyes o pot normas convenci�nales o cualquiera de las par

tes, el �'ribunal lo homologará. En _caso contrario,. lo anu

lará y dictará la provi�encia que lo reemplace. Contta es

tas decisiones del tribunal secciona! no habrá recurso al

. g1:1no". 

9.3 HOMOLOGACION DE LAUDOS.DE TRIBUNALES ESPECIALES 

El Código Sustantivo del Trabajo, en-su árt. 452, establece 

.el arbitraje obligatorio par� los conflictos laborales de na 

turaleza económicos o de interes�s•que se susciten en las em 

presas que tengan el carácter de servicios públicos, cuando 

tales ¿onflictos no hayan sido solucionadof en las etapas de 
.. ��--� . .. 

,; 

arreglo directo o de concilinciói� · 

A tribunales especiales de arbitra�iento, integra�os por 3 

miembros, designados uno por cada· un¾ d� las partes y el ter 

cero po� el Minisie�io de Trabajo, confía la ley la decisión 

de tales conflictos, en los mencionados casos. 

·9.4 FUNCION t
i

a LOS ARBITROS Y DE LOS TRIBUNALES QUE CONOCEN 

DEL RECURSO DE HOMOLOGACION 

· Según vimos oportunamente, los conflictos del trabajo pueden
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. 1 

ser de naturaleza jurídica 6 de derecho y de naturalez� eco 

nó�ica o de intereses, distinción que �s trascenderital por 

· lo que mira a la función de los arbitras cuando tales con

flictos se iometen al arbitraje, ya �ea voluntario u obliga_

torio, y también con.respecto a la funció� de los tribuna

les i que conocen del recurso ·d"e homologación.
·,

En la decisión de los conflicto� jurídicos o de derecho los 

árbitros realizan una función. idéntica a la de los jueces 

estatales, en cuanio interpretan x aplic�n la norma preexis 
• • 1 

t�nte que regula el caso contiovertido . 
. 

Cuando conocen de tales conlfictos, por virtud; del arbitra 

j�-. vpluntario, los árbitros sustittJ.yen a la aútoridad jud.i 

cial respectiva, hacen sus veces por el quer�r unánime �e 
' 

' 
' 

. 

1 ' 

las partes interesadas en el ·�onflicto .y sus' decisiones ar 

·bitrales son idénticas a las:de los fallos proferidos por

los jµeces estatales.

Y en la decisión de los conflictos económicos o de intere 

ses, los árbitros obran con ·amplitud, sustituyendo a las 

partes en la fijación de las nuevas condicio�es de trabajo. 

Porque si bien es cierto que, en atención a la finalidad 

perseguida con dichos conf 1 ict,.os el 1 audo arbitral puede ' 

modificar normas anteriores sobre co.ndiciones de trabajo 
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o crear nuevos derechos, también lo es que el laudo no pue

de ni debe exceder el objeto sefialado_ en cualquiera de· esos

documenios o actos, ni af�ctar derechos o·facultades insti ·

.tuidos por la Constitución Nacional,·por las leyes o por.nor

mas convencionales.

Más como- el recurrente tiene .entera libertad para fijar el 

alc�nce ·de su impugnación con· respecto al laudo.arbitral 

que es objeto del recurso d� homologación, ��sulta claro, 

que los tribunales mencionados, al' de:ci.dir el. recurso, 1� 

mi tan_ su estudio a las cues,tiones propuestas por ·la par.te 

recurrente, salvo el caso de q�e el laudo irbitral afecte 

preceptos de orden pdblico, ya que en tal evento el tribu 

n�i puede y debe examinar ese aspecto sin necesipad. de que 

el- recurrente lo solicite. 
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10. MARCO ANALITICO

l. RECURSO DE REPOSICION

1'. 

Su fi.nalidad, Naturaleza, Consistencia de éste recurso. 

1.1 Haciendo un análisis detenido del recur$o de reposicióh, 

. vemos que mediante' este. recurso se, pre.tende la revocátor ia, 

:reforma o aclaración de la provid�ricia materia del recurso y

co�o r�quisito especi�l de éste re�urso, �ebe la parte recu 
. 

•,, 

. 1 
--��-- . • • • i", • .. • rrente, · indicar su fundamento y. siq;tentarl_o con las razones 

4ue estime pertinenf�s. expre�and6 el motivo de- su impugna 
.. 

,. 

ción, o sea si. prete·nde, que ia p�pvid�ncia se rev_.oque, re 

forme o aclare; y en qué sentido; de;ahi la deducción lógica 
.. ,, ""'' 

que si el rec�rrente_no expone las razones en que funda su 

impugnación, y no expresa qué se prop6ne con el recurso, li 

mitándose simplemente a manifestar que interpone·el recurso 
. 

. 
'· ' 

' . 

d� repoiición �o pu�de el juez hacer un estudio minucioso 
,, 

de la cuestión:por c�anto se presume que el juez no puede 

adivinar ni deducir qué persigue el recurren.te y en qué fun 

da su pretensión. De ahí que el 
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·IJ1encionados requisitos ·y tener los fundamentos del. caso, _pa.

·ra que el jriez los acoja, o los rechace, cuando no estéri de·

bidamente fundamentados.

· -1.2 Anaiizando el trámite a segriir del. recurso de reposi

�ión, cuando se decide.fuera d� autli�ncia, o sea cuando es

igtetpu�sto por es¿rito, por haber�e notificado la ·prbviden

cia rec�rrida por est�dos; y cuando el recurso se d�cide o

ralmente en la.misia audiencia en que fue propuesta, es de

·cir, .. eri ·1a misma audiencia �e notifica o iea en estrado; De

donde se deduce, que violan la �ey los jueces que reservan

la mencionada decisión para la audiencia de trámite que si

gue a 4quella en qu� se pr<?firió.• la pr:ovidencfa interlocu

toria que se notifi6ó por e�tados, porque tal procedimien

to ·no istá autorizada por la ley, pues es'�ste uno d� lo�
•• 

tÍ' .. 

casos exc::ept i vos al sis tema de lai ·oral id�d, expresamente

indicado en el articulo 42 c;y.L .

. ·�. 

¡ ;3 En cuanto a la _inexistencia de·_ }a :reposición de repo 

sición, ,afirmo- que la finalidad de ésta, no es más que, ha 

cer terminabl�s en el tiempo los procesos, porque · si t�l si 

tuación fuera •viable, estar iamos 'frente a ·una engorrosa i 
:: 

nestab il idad d'·e. 1 a· relación j ur id ic_o-procesal. 
,· 

1.4 En cuanto a la 90 recurribilidad de los autos de sus 

tanciación, es justificable desde todo punto de vista, ya 

93 



! 

. · \ 

' 

que éstos persiguen el adelantamiento_ progresivo del tr.ámi 

te �rocesal; y conceder recrirso de reposición contra ésta 

·clase � e- autos� seria entrabar el curso nor�al de esa tra

mitación o se incurriría en la petic�ón de principios.

2. lECURSO DE REPOSICION·

'· 

2. l. 1 Este recurso constituye la ·defensa del demandante cuan

do el recurso de reposición ha sido negado.

. 
l 

2.2. Haciendo un análisis de éste recurso en cqanto tiene 
. .

que ver, con la interposición y' decisión-de la apelación. 

tant6 para la parte recurrente, como para e� juzgador; de

ci�o� que el tiempo o tér�ino dado por la ley tanto pira 

interponerlo oralmente, como ,para resol verlo ;por parte del 

en mi concepto, es demasiado corto, si tenemd� en cu�nta 

_la naturaleza y complejidad del negocio que se esté cono 

ciendo o debatiendo; lo mism� sucede cuando ei juez a quo; 

tiene que decidir oralmente '?n la misma audi encia en el cor 

to lapso de media hora, sobre la admisión o nega�ión del re 

curso de apelación ante el a quem, y digo que el término 
' 

que la ley pone al juez para decidir oralmente es corto, 

porque el juez como ser humano que. es , puede equivocarse 

al negarlo o al admitirlo,_ en perjuicio de las partes, por 

. lo tanto considero que el ,juez,. debería tener un_ mayor .tér• 

mino judicial para decidir en audiencia. 
llf:i!IVE�SW/,D ;,IM. ,, bví.i YAff

' '  
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• 1 En cuanto a las partes considero que el término de·ires días 

que tienen para interponerlo por escri�o, cuando la notifi 

cación se hiciere por estados, también es corto, en obser 

vanci� a que no todos los negocios, son de la misma natura 

-leza y complejidad como, para que ditho término sea tan pe.

ren�orio.· También es cierto que el· acto de la.riotificación,

es tra$cendental para las partes, como quiera que a partir

- de ese momento gozan de un término perentorio par� interpo

ner el recurso de apelación, vencido el cual, precluye la

posibilidad de recurrir en apelación; lo cu�l no quiere de

cir, que con un mayor término judi,cia1 por parte de -las par

tes· procesales, se vaya en �ontra del.principio de la cele.

ridad procesal, sino que dichas partes procesales tengan

mayor- tiempo de disposición sobre la litis 'discutida pro
¡· 

cesaimente.

2.3 En cuanto a la disposición de la' ley 2ª de 1984, con· 

respecto a la sustentación q�e debe hacer el recurrente an

te al ·a quo sobre la apelación de lá providencia dictada 

por éste, o sea que suste�te en tres días, los �legatos de 

conc1usión del recurso interpuesto, considero que dicho tér 

mino también es corto para· el litigante, si tenemos en cuen 

ta la naturaleza y complejidad de la mayoría de los procesos, 

y que el legislador colombiano no tuvo en cuenta al hacer 

dichas disposiciones legales, en beneficio del ordenamiento 

jurídico-procesal colombiano. 



·,

3. RECURSO DE HECHO

·PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO Y SU ·TRAMITAC�ON.

3.1 La procedencia de éste recurso está basada en la opor

tuni�ad que tiene la parte returrente, que le h� sido nega

. do el iecurso de apelación o contra la d�l tribtirial que no 

\. 
con�ende: el recurso de casación. 

3.2 Segdn el articulo 145 del C.P�L. estatuye que al recur 
. 1 

so·de,hecho, le son aplicables las normas legales que regla 
. .  ,. 

menta� al denominado por el Código de .Procedimiento Civil, 

Recur�o de Queja, por lo tanto con�idero qu� é�te es uno de· 

lo� srandes vacíos que pre�enta nuestro códig6:de protedi 

miento laboral al no estatuir, él mismo, el pr;ocedimiento a 
. 

l 

seguir, para· el recurso de he�ho, y tener qu� suplir
. 

ese

vacío con normas procedimentales del ordenamiento civil. 

' . 

1· 
J 

Y és lamentable, que ésto suceda con nuestro código proce 

sal laboral, si tenemos ei cuenta que, las norm�� labora 

les son de carácter pdblico, mientras que las normas civi 

/ les son de carácter privado, donde ·las partes· pueden aco 

gerlas o no por ser el interés de é�tas las que priman en 

el proceso; lo cual no sucede con l�s normas laborales cu 

_yo objeto principal radica en �1 interés pdblic?, o sea.,' 

sus normas son de estricto cumplimiento para todos los co 
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lombianos,-por eso con�idero que la legislación labor�f en 

cuanto se refiere a medios de impugnación, debería tener 

,sus propios lineamientos en ésta·materia,_para beneficio 

de la técnica jurídica procesal colombiana. 

4. ;CONSULTA

.\ . 

SEN'I;ENCI
°

AS CONSULTABLES 

4.1 La consulta es un grado de jurisdictió�. con una fuisma 
1 • , 1 • 

. ' 

final �dad tanto en procedimiento penal y procedimiento civil, 
' 

· y se fundamentan en lo� mismos principios que inspiran las

sentencias consultables .

. 4. 2 Anal izando las sentencias consultables, .observamos que 
·' . 
1 • 

l�s sentencias de primera insiancia, cuando fuere_ t;talmeri

te adversas al trabajador serán necesaiiamente consulta�as

con e� respectivo tribunal del t�abajo sino f�eren apela

das; también serán consultables las sentencias·de primera

instancia, cuando fueren idversas a la �ación, .él departa

mento o al municipio.

Aquí es donde se nota la gran injus�icia de nuestra legis 

lación laboral, ya que si la sentencia de primera instan 

cia fuere adversa parcialmente,para el trabajador no será' 

consultable, sino cuando fuere·totalmente adversa a las pre 
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./-
,�. 

· · .tens·iones del trabajador, sin embargo·, cuando fuere la nación, 

el depart6mento o el municipio, el perjudicado por la provi

denc ia. pc¡;rcialmente,, si es· éonsul table, y nos preguntamos

¿Por· qué;; ésta descriminación entre una y otra persona en 

nuestra :legislaci6n laboral? De donde concluyo, que se tra 

ta de prestar una protección adicion�l al trabajador liti 

gp.nte, :que es la parte económicamente débil en nuestr·o me 

dio para esa protección rio es completa, ya que también, de 
1'. 

berian.'ser consult�bles las · sentencias parcialmente adver 

· sas ·ar trabajador. E.n· cambi<? a las entidades de derecho pú

blico se le concede urr privilegio extraordinario, consisten 

.. -te en que no sea un. si;;il:•.o juez. el que dicte sentencia, sino
. ' 

el ] 0 · <ift,e,c.:fi®.:a s'upe�ior . .Considero, que s 1 �1·1i..1-n:· e cas'.G un que 

tant.o el t;rahajado::¡¡- crn.n?.O lí:!!:S entidades de derecho público, 
. f deberiati estar �n igualdad procescil y con�las mismas garan 

. - ,; . . '

. . r ·- / 
tías frente a las providencias ádfersas total o parcialmen 

te a sus pretensiones. 
, ·· 1 

'"·- - 1 
'•._ ..·

Concluimos que, nuestra legislación �aboral� acentúa su in 

dole de;legislación ·clasista, _preocupada más que todo, en 

demostra·r contrariamente la g-ran desigualdad económica que 

existe entre trabájadores ·y ·patronos. 

4. 3 C�ns ider6. que_ el, grado de consulta es una verdadera a

pelación en el. régimen laboral, por ministerio de la ley,
.' 1 

ya que la consulta, permite una revisión total del proceso
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�,por el superior. 

En la con�ulta laboral, la.jurisdicción queda limitada por 

el interés de la parte en cuyo favor se surtió la consulta. 

S. RECURSO DE SUPLICA, PROCEDENCIA Y EFECTOS

S.l El recurso de sdplica �rocede contra los autos que por

su natµraleza serian apelables, dictados por ?l magistrado

. ponent� en el curso de la �egunda o dnica = instancia, o du 

rante el trámite de la apelación de un auto. 

5. 2 . Haciendo ui:i análisis detenido' de· éste recurso, se ob

serva claramente, que la ley civil, ni mucho menos la la

boral,rno redactan en 

les son los autos que, 
' '

ninguna de_ sus disp�sic{�nes,. cuá 
.. · .. � t.. . . 

por su- n"a{1ú:ialeza son apelables; 
..... 

_ . 

por lo tanto considero que, al existir éste vacío juridi 
.,,-

,· 

co, en cuanto:a dichos autos, se d�duci que la majoria de 

los a�tos dict�dos por el magisiradc�pqµente en ei curso 

·de la s�gunda ·. in�tancia, o durante el curso de la apela

ción de un auto, s:on apelable_.s, por lo tanto, la--ley labo

ral tiene que _sefialar cuáles s6n-los autos que p�r su na

turaleza seriJn apelables,_ y no el juzgador y el abogado

litigante.

5.3 Nuestro régimen procedimental laboral al instituir 
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las distintas clases de recursos, que ·proceden contra las. 

providenti�s judiciales, solo enumeró dichos recursos, en 

tre ellos, el de Sóplica, más no dijo contra qué providen 

. cias proG�dia, en qué casos, y cómo. era su trámite� por lo 

tanto c6nsidero, que ésta es otra de las ·grand�s lig�nas 

d_e nuestr6 código de procedimiento laboral, al no tener sus 

p�opiasidisposiciones al respecto· y tener que llena� �se 

�acio c6n las normas contenidas en el Código de .. Procedimien

to Civil. 

Considero, que es necesario, que_ nuestro ·régimen laboral ne. 

casita .con urgencia sus propias disposiciones en materia de

recursos. 

6. RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION

,! 

1 
" 

SUSCEPTIBILIDAD DEL RECURSO, .�AUSALES, OPORTUNIDAD 
•• ,! 

.,. 

6:1 Haciendo una observación genera�� de éste recurso, ve 

mos que �icho recµrso persigue dos finalidades especiales 

como son: 

a) La defensa de 1� ley sustantiva.

·, 

b) La unificación de .la jurisprudencia nacional, como lo di
1 

• 

ce expresamente el articulo 86 del Código de Procedimiento 
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1. 

.:._Laboral. 

,_ 

I 

6.2 A dif�rencia de los jueces de instancias, cuya misión 

es pee íf i2a, es la de imponer el acéltamiento .de 1 a J ey a los 
/ 

particul�res en litigioi el de casación procura, _la �bservan 

cia de la� normas jurídicas pdt parte de los jueces; o sea, 
.t .. 

J 1 1� casapión juzga la sentencia acusada, mientras que �l de 

instantia juzga la controversia sometida a su conocimiento. 
,, 
;, 

·6.3 •Téniendo en cuenta que, para dicho récurso se requiere

por parte del abogado litigante
! 

u_n conocimiento lo sufid,en
r • 

teménte ilustrado, tanto de las causales, t�rmino paia int�i

poner19� así como de una t�cnic� e�pe�ialísima, exigida por
1 

• 
•• : • 

la mis�� corte pari'la casación; c�nsidero que ei término le

gal para su int�rposición que es, de 15 di¡as, ("después de la 
' .. 

o} 

notif ic;:ación de la sentencia• de· i/�:g'�nda: �nstancia"), es muy

corto, si se tiene eri cuentai·lp ��stentación ian especial

que exige· la honorable corte, de dicho _.-'.·�ecurso; a:s-i como los 

gastos del recurrente en un tiempo.�p�revtoiio, lo cual im

·plica u11a sol v.enc,ia •económica de dicha parte. Por lo tanto

considero que. dicho ,recurso debería estar más al -al canee de
' . 

la clase más despro,tegida y no ser una justicia clandestina
.·
h

en donde el p�trono _tiene más facilidades frente a dicha jus

ticia.

'1 
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7. RECURSO DE HOMOLOGACION LAUDOS ARBITRALES. SUS FUNCIO

NES 

7.1 Analizando dicho recurso, vemos que las. partes, tieneq 

el término de tres dias para interponer el r�curso; término 

que/se cuenta a partir del �ia siguient� a aquel, en que se 

efectd� la notificación personal del latido arbitral respec 

El tal término, que se deno�ina d� ejecutor{a, es trascen 
. l 

dental para la parte que se cbnsidere peijudicada con di 
. . 

. ' 

cho fallo puesto que vencido precluye_ la. oportunidad para 
' ; 

interponer el recurso mencionado, ·y la -providen¿ia qu�da, 

por ese solo hecho, ejecutoriada; ejecutoria qtie debe de 
�� f . • 

clararse oficiosamente, por el tribunal de arbitramiento 
' ¡ 

¡ ! ' . 

que profirió el fallo, previri el informe del'secret�rio 

sobre el hecho, de haberse vencido.el término_ que la lej 

sefiala, para la interposició� del citado �ecu�so, _sin que 

dentro de él, las partes hay�n hech6 manifestación alguna 

al respecto. 

7.2 En la decisión de los conflictos económicos deointere 

ses, los arbitras obran con amplitud, sustituyendo a las 

part�s, en la fijación de las nuevas condiciones ·de traba 

jo. \ 
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• .. En· atención a la finalidad perseguida· con dichos conflic.

tos el la�d� arbitral puede �edificar �ormas �nteriores so·

bre condi¿iones de trabajo. O crear nuevos derechos también 

es, que �l laudo no puede ni debe exceder el objeto sefiala 

do .en cualquiera de esos dbcumentos o actos, rii afe¿tar de 

rechos o ·facultades instituid�s por la constitución nacio 

n_al, le·yes y normas· convencionales. 

7.3 Cónsidero que por lo general, cuando se presentan es 

· tos �ohflictos entre patron?S y trabajadoies; y la parte

que sale menos favorecida es el. patrono, este argumenta

c�alquier pretexto para impugnar dicho laudo y se le brin

dan todas las facilidades _para qur'larse del trabajador;

mientras que, cuando es el ·trabajador� se 1 e pone cual qüiet

clase de obstáculos, para atropellar sus �erechos. Por lo
. 

�

tanto debe haber las mismas ·gara�'!:.ias pa __ ra ambas .partes .

¡· 
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. ' 

CONCLUSIONES. 

Hemos visto, que la finalidad:primordial del Código Laboral 

es lbgrar la justicia en las relaciones qu� sur�en entre pa 
j 

tronos y trabajadores, dentro de un espíritu ,,de coordinación

econó�ica y equilibrio social. . 
r 

Este enunciado consagra uno de ios principios del derecho,· 

en la.parte que regula las relaciones eritre:trabajador�s y 

patronos, pr inc ip io éste que parece utópico, al �o p_resén 

ta� nu�stro régimen laboral factibilidad y eficiencia de 
1 ' 

lo consagrado por este esencial princtpio; ésta afirmación 

en base a que nuestra laboral �dolece de elementales meca 
. ' . 

nismos·y de una infraestructufa idónea que·ve�daderamente, 

ponga en movimiento y accione el �parato:jurisdicciorial 

del �stado. 

En resum�n, todo lo anteriormente dicho viene a ser el fru 

to de la interpretación que de las normas procedimentales 

realice el juzgador, teniendo en cuenta, que la finalidad 

de los procedimientos es la consecución efectiva de los de 

rechos reconocidos por la ley sustantiva,· teniendo como b� 
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se la garantía constitucional del debido proceso, que haya 

respeto del derecho de defensa, y que h�ya igualdad proce 

�al de las partes. 

Pero ante las falencias del juzgador surgen en contraposi 

ción� o una salvación para la� partes, los recur�os para 

corregir, subsanar las impresiciones de una proVidencia. 

Tengan pues, los mecanismos apropiados para lograr la fina 
. ¡ 

lidad·primordial del derecho labor�l, co�o parte del dere 
• 

• 
• 1 

. 1 

chó que persigue, el logro de ·subsanar y iegUlat con équi 
� 

dad·y, justicia social, las relaciones _obrero-patrortale�. 

Pongo fin a éste trabajo de investigación, esperando con 
• T� � 

tribuir en algo, para la cons�cución de la pa�, el orden·
¡ 1 

y la justicia social .en Colombia, para bien d� toad� mis 

compatriotas. 
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